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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

. ,S8. MM, el R ey y la  R eina Regente (Q , B, G.) 
y su  Augusta R e a l F am ilia  c o n tin ú a  a  en esta 
C orte  sin novedad, en  su Importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
EXPOSICIÓN

•: SEÑORA: Una de las glorias de España es, sin 
duda, la de haber inaugurado los trabajos de la Esta
dística judicial* Por ley da 4 de Enero de 1729 encar
gó Felipe V, insigne fundador de la Dinastía del 
augusto Hijo de V. M. D. Alfonso XIII, á iodos los 
Tribunales de dentro y  fuera de la Corte, que le die
ran noticia mensual, por medio de su Consejo, de to
dos los pleitos pendientes y  fenecidos. Más adelante, 
Carlos IV, por Real orden dirigida el 18 de Abril de 
1792 al Presidente de la Ohanciilería de Granada, y 
con motivo de enviarle éste un resumen impreso de 
los expedientes civiles y criminales que despachara 
el año anterior de 1791, dispuso que continuara tal 
práctica, extendiéndola á los demás Tribunales del 
Reino. Y las Cortes de Cádiz de 1812, por el arfc. 261, 
número 11 cíe su Constitución, acordaron que el Tribu
nal Supremo examinara las relaciones de los pleitos 
y  causas que, según el art. 270, debían remitirle las 
Audiencias, y  según el 277, los Juzgados de primera 
instancia,)<g¿p|fcfdolas para conocimiento del Gobier
no, é imprimiéndolas para que llegaran á noticia del 
público, con objeto de promover así la más pronta y 
recta administración de justicia.

Las mismas obligaciones, en uka ú otra forma, 
impusieron el reglamento provisional de 26 de Sep
tiembre de 1835, los Reales decretos de 5 de Diciem
bre de 1855, 2 de Mayo de 1858, 8 de Julio de 1859,
l.° de Febrero de 1881, 3 do Julio de 1833, circular 
de 19 da Diciembre de 1868, Real decreto de 8 de Abril 
de 1878 y ley de Enjuiciamiento criminal de 1862, en 
el tít. 3.° del libro 1.°

Sin embargo, por lo deficiente de nuestros Códi
gos, cuando no por lo revuelto de nuestras circuns
tancias políticas, ello es que, á pesar de tantos y ta
maños esfuerzos,no se consiguió regularizar el servi
do de la Estadística judicial, siquiera en parte, hasta 
que, al año de funcionar las Audiencias de lo crimi
nal, se publicó el Real decreto de 18 de Marzo de 1884; 
dándose el triste espectáculo de que, mientras jas  
grandes y pequeñas naciones de Europa, desde Ingla
terra á Suecia y desde Francia á Rumania, le lleva
ban á total perfección, nosotros nos limitáramos á 
ofrecer como datos de origen oficial las Estadísticas 
criminales de 1813 (no publicadas hasta 1845), 1859, 
1860, 1861 y 1862, y las civiles de 1861 y 1882 (no pu
blicada hasta 1868). ,

Con el establecimiento del juicio oral, verdadero 
progreso en nuestro sistema jurídico, pudo acometer
se una reorganización que tal vez, y muy razonable
mente, se consideraba irrealizable, y encerrándose 
en los modestos pero más prácticos límites que mar

caba el mencionado1 Real decreto de 18 de Marzo de 
1884, ha podido este Ministerio ir publicando sin in- 
interrupoióu ¡as estadísticas de la administración de 
justicia en lo criminal, correspondientes á los años 
1883, 1884 y 1885, menos extensas y aparatosas que 

'las anteriores;pero que, sin ser absolutamente perfec
tas,'se amoldan más á ios adelantos de la ciencia y á 
las necesidades de la práctica.

Partiendo de esta mejora realizada en lo penal, 
urge llevar á cabo otra en lo civil, á fin de que com
pletándose y perfeccionándose ambas, puedan sus da
tos, reunidos con actividad y exactitud, y ordenados 
con discreción é inteligencia, servir de brújula que in
dique en el derrotero social el estado de nuestras cos
tumbres y la eficacia de nuestras leyes.

Mucho complacería al Ministro que suscribe lle
nar el vacío que resulta desde ia última Estadística 
civil publicada hasta el presente; pero sobre que tal 
propósito sería rt realización tan lenta y difícil como 
dispendiosa y ocasionada á errores, median otras ra
zones que aconsejan prescindir del sistema seguido 
en las Estadísticas de 1861 y 1862, que siendo, como 
no puede menos de reconocerse, trabajos estimables 
y dignos de consulta, no responden á todas las nece
sidades que la Estadística civil debe satisfacer cum
plidamente.

Es indudable que la falta de Código civil, cuya 
clasificación técnica serviría de pauta para la Esta
dística, ofrece algunas dificultades para distribuir 
por materias en los .respectivos cuadros las cuestio
nes resueltas por ios Tribunales de Justicia, y no es 
de extrañar, por tanto, que las Estadísticas de 1861 y  
1882 se ciñeran, exclusivamente á la ley de Enjuicia
miento, sin contener más datos que ios relativos al 
aspecto meramente externo de los negocios civiles; 
pero es de igual modo cierto que esta manera defec
tuosa de entender la Estadística no podía subsistir, y  
á no cesar su publicación es seguro que se hubiera 
reformado en el. sentido de comprender así la parte 
formal como la intrínseca de los asuntos civiles y de 
los mercantiles también, puesto que el Derecho mer
cantil, en suma, sólo es una rama del Derecho civil, y 
como tal se considera en las estadísticas de los pue
blos m ás cultos ce Europa.

Parece implicar cierta contradicción el propósito 
de reducir á límites modestos la Estadística civil, y 
el de extender su contenido á estos puntos de vista, 
que necesariamente exigen más elementos de ejecu
ción en el personal y en el material; pero debe tener
se muy en cuenta que as estadísticas de 1861 y 1862, 
no obstante su deficiencia, son lujosos tomos in folio 
de cerca de 500 páginas, volumen á que no llegan ni, 
aproximadamente las extranjeras, y fué quizás la 
causa de que se abandonara su formación por impo
sible de realizar con la prontitud necesaria, siendo, 
por consecuencia, evidente lo defectuoso del sistema 
que, á seguirse ahora con la ampliación indicada, pro
duciría libros de gigantescas dimensiones y de publi
cación tan costosa como extemporánea.

No, obstante, la reducción de los moldes á que debe 
ajustarse la Estadística civil y mercantil, basta para 
dar idea del trabajo que exige la sola consideración 
de que habrán de examinarse anualmente más de 
200.000 hojas, cada una de las cuales es preciso des
componer en diversas clasificaciones; tarea ímproba 
y delicada, en cuyo desempeño nunca serán excesi
vos el celo y perseverancia que se emplee, á fin dé

que la Estadística responda á su verdadero objeto y  
pueda alternar decorosamente con sus similares de 
las otras naciones.

El Ministro que suscribe, deseoso de gravar lo me
nos posible el Erario público, cree poder organizar el 
importante servicio de que se trate, cubriendo los 
sueldos de los empleados que hayan de aumentar
se para la nueva Sección, y de ios Auxiliares de reco
nocida aptitud que se nombren para las Audiencias 
territoriales, así como los gastos que han de originar 
la publicación de las Estadísticas, la impresión de 
las hojas, estados y cuadernos que exige la amplitud 
de tan difíciles trabajos y la inspección de éstos, con 
los recursos del presupuesto vigente para este depar
tamento ministerial, contando además con el eficaz 
concurso de los funcionarios de la Administración de 
justicia.

Madrid 1.° de Enero de 1887.
SEÑORA:

Á L. R, P. de Y. M., 
Mausici Alosase Marisae*.

REAL DECRETO 
Da conformidad con lo propuesto por el Ministro 

de Gracia y Justicia y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Se crea en el Ministerio de Gracia y 

Justicia una Sección que se denominará de Estadísti
ca judicial, encargada de formar y publicar anual y 
separadamente, las estadísticas de la administración 
de justicia 'en lo civil y en lo criminal. Esta Sección, 
en la que se refunde el actual Negociado do Estadís
tica criminal, se compondrá da un Jefe y dol número 
de Auxiliares que se conceptúe necesario.

Art. 2.° La Estadística de la administración de 
ijUsticia en lo criminal, continuará publicándose en la 
forma que determina el Real decreto de 18 de Marzo 
de 1884, por el que se restableció este importante ser
vicio, y en su formación seguirán observándose las 
instrucciones circuladas por Reales órdenes, con las 
modificaciones que la práctica aconseje en lo suce
sivo.

Art. 3.° La Estadística de la administración de 
justicia en lo civil, deberá comprender los conceptos 
siguientes, desarrollados en el número de cuadros 
que se consideren indispensables para su mejor inte
ligencia:

1.° Juzgados municipales: actos de conciliación, 
clasificados según su objeto y su terminación; juicios 
verbales, clasificados por su objeto, duración, termi
nación y costas de Arancel; juicios de desahucio, cla
sificados por su motivo, duración, terminación.y cos
tas de Arancel.

2.° Juzgados de primera instancia: población, e x 
tensión superficial y cuadro general de los trabajos, 
en materia civil y mercantil, de cada uno de los Juz
gados, durante el año; apelaciones hechas ante los 
Juzgados de primera instancia de sentencias dictadas 
por los municipales, y  clasificación de las mismas, 
según hayan sido confirmadas ó modificadas total ó 
parcialmente; clasificación por materias del Derecho 
civil sustantivo, de los negocios fallados por los Juz
gados de primera instancia; clasificación de dichos 
asuntos por títulos y capítulos de la ley de Enjuicia
miento civil, su duración é importe de las costas de 
Arancel; negocios fallados por los Juzgados en mate-
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ria mercantil, clasificados según el Código de Co
mercio.

3.° Audiencias territoriales: población, extensión 
superficial y organización del personal de cada una 
de las Audiencias; cuadro general de los trabajos ju 
diciales áe cada una de éstas en materia civil y raei 
cantil durante el año; apelaciones clasificadas, según 
los Juzgados de primera instancia que hayan dictado 
las sentencias apeladas, y clasificación de las mismas 
según hayan sido confirmadas ó modificadas total ó 
parcialmente; clasificación por materias del Derecho 
civil sustantivo de los negocios í aliad os por las Au
diencias; clasificación de los mismos por títulos y ca
pítulos de la ley de Enjuiciamiento civil, su duración 
é importe de las costas de Arancel; negocios juzgados 
por las Audiencias en materia mercantil, clasificados 
según el Código de Comercio.

4.“ Tribunal Supremo: estado general de los asun
tos en que haya entendido durante el año en materia 
civil y mercantil; recursos de casación, clasificados 
por materias del derecho civil sustantivo; recursos 
de casación clasificados por títulos y capítulos de la 
ley de Enjuiciamiento civil; recursos clasificados por 
títulos y capítulos del Código de Comercio; clasifica
ción de los recursos, según la terminación y las Au
diencias deque procedan las sentencias recurridas.

5.° Jurisdicción voluntaria: actos de jurisdicción 
voluntaria, clasificados según su objeto, su termina
ción, su duración y el importe de las costas de Aran
cel.

Art. 4.° El Ministro de Gracia y Justicia circulará 
las instrucciones necesarias para que los Juzgados y 
Tribunales respectivos remitan á la Sección de Esta
dística judicial los datos referentes á cada uno de los 
asuntos civiles que se terminen, consignándolos en 
las hojas de los distintos modelos que se distribuirán 
con este objeto.

Art. 5.° Para auxiliar los trabajos de los Secreta
rios de gobierno de las Audiencias territoriales, más 
directamente encargados de este servicio, se nom
brará por el Ministerio de Gracia y Justicia, para ca
da uno de dichos Tribunales, un Oficial destinado ex
clusivamente á la Estadística judicial. Estos funcio
narios disfrutarán el haber anual de 1.500 pesetas, 
y para su nombramiento, así como para el de otro 
destinado á los trabajos de la Sección, se tendrá pre
cisamente en cuenta la aptitud reconocida para este 
servicio especial, certificada por el Presidente de la 
Audiencia respectiva, y la práctica probada, bien en 
los Tribunales ó en el Ministerio de Gracia y Justicia. 
Cada dos años se concederá un ascenso de 500 pesetas 
á cada uno de los cuatro Oficiales de Estadística que 
figuren en los primeros lugares en las notas de con
cepto que formará anualmente la Sección. El sueldo 
máximo de estos funcionarios no podrá exceder de 
3.000 pesetas anuales.

Art. 6.° El aumento que este nuevo servicio ha de 
ocasionar en los artículos 3.° del cap. l.°, 3.° del ca
pítulo 2.° y 4.° del cap. 5." del presupuesto del Minis
terio de Gracia y Justicia, se cubrirá en el ejercicio 
corriente con las 30.000 pesetas que con este fin se 
han transferido á dichos capítulos del 8.°, art. 5.°, por 
Real decreto de 30 de Diciembre último.

Art. 7.° Continuarán en vigor, extendiéndose á lo 
concerniente á la Estadística de la Administración de 
Justicia en lo civil, las facultades concedidas respec
tivamente al Ministro de Gracia y Justicia y al Jefe 
de la Sección en los artículos 6.° y 4.° del Real decreto 
de 18 de Marzo de 1884, que restableció el servicio de 
la Estadística criminal.

Art. 8.° En virtud de lo dispuesto en los artícu
los 1.° y 5.° de este decreto, y en cumplimiento de lo 
que determina el art. 6.° de la ley de 25 de Junio 
de 1880, la planta de la Secretaría del Ministerio de 
Gracia y Justicia se compondrá de cuatro Jefes de 
Sección, Jefes de Administración de primera clase; 
tres Oficiales primeros, Jefes de Administración de 
segunda clase; dos Oficiales segundos, Jefes de Ad
ministración de tercera clase; un Oficial tercero, 
Jefe de Administración de cuarta clase; cinco Auxi
liares primeros, Jefes de Negociado de primera clase; 
cinco segundos, Jefes de Negociado de segunda clase; 
siete terceros, Jefes de Negociado de tercera clase; 
cinco cuartos, Oficiales de Administración de prime
ra clase; 12 quintos, Oficiales de Administración de 
segunda clase; 20 sextos, Oficiales de Administración 
de tercera clase; un Oficial de Estadística, Oficial de 
Administración de quinta clase, y el personal de Es
cribientes y subalternos consignado en el presupues
to vigente. La planta del personal administrativo de 
las Audiencias territoriales continuará en la forma 
consignada en el cap. 5.°, artículo 4.° del vigente pre

supuesto del Ministerio de Gracia y Justicia, con la 
alteración determinada en el art. 5.° de este decreto.

Dado en Palacio á primero de Enero de mil ocho
cientos ochenta v siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de G rac ia  y  Just icia,

M anuel A lonso M artínez.

REALES DECRETOS
Modificada la planta de la Secretaría del Ministerio 

de Gracia y Justicia por mi Real decreto fecha 1.® del 
corriente;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Sección de dicha Secre
taría, con la categoría de Jefe de Administración de 
primera clase, á D Eduardo March y Llopis, Oficial 
en comisión de dicho Ministerio.

Dado en Palacio á dos de Enero de mil ochocientos 
ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

ManncI A lonso Martóisez.

Visto el expediente instruido con motivo de la 
instancia elevada por José Lorenzo Calvo pidiendo in
dulto de la pena de tres años y siete meses de prisión 
correccional que la Audiencia de Orense le impuso en 
causa por el delito de lesiones:

Teniendo en cuenta la buena conducta del reo, su 
arrepentimiento y que lleva cumplidas seis séptimas 
partes de su condena:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Oídos el Consejo de Estado, de acuerdo con el in
forme de la Sala sentenciadora y con el parecer de mi 
Consejo de Ministros; en nombre de mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en indultar á José Lorenzo Calvo del resto 
de la pena de tres años y siete meses de prisión co
rreccional que le fué impuesta en la causa de que se 
ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintisiete de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Jüfasisael ASoeiso Bftartinez.

Vista la exposición elevada por la Audiencia de 
Lerma, en que usando de las facultades que en su 
párrafo segundo le concede el art. 2.° del Código, 
propone que la pena de dos años, once meses y once 
días de presidio correccional impuesta á Claudio Gar
cía Muñoz en causa por el delito de robo se conmute 
por la de tres meses de arresto:

Considerando que atendidos la malicia con que 
procedió el reo y el daño causado por el delito, de la 
rigurosa aplicación de la ley resulta en este caso no
tablemente excesiva la pena:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de lagracia de indulto:

De acuerdo con lo propuesto por la Sala sentencia
dora, con lo consultado por el Consejo de Estado, y 
con el parecer de mi Consejo de Ministros; en nom
bre de mí Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y 
como Reina Regente del Reino,

Vengo en conmutar la pena de dos años, once me
ses y once días de prisión correccional impuesta á 
Claudio García Muñoz, por la de tres meses de arresto.

Dado en Palacio á veintisiete de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y seis.

MARÍA CRISTINA
B1 Ministro de Gracia y Justicia,

M an u el Alonso MarMsiez.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Vista la instancia en que D. José Ma

ría Blasco, Oficial primero de la Administración de 
la Hacienda pública y Vista segundo de la Aduana de 
Port-bou, solicita que, reformándose el acuerdo de esa 
Dirección general de 28 de Septiembre último, se re
conozca para ascensos por concurso la validez de un 
certificado expedido por la Escuela especial de Náuti
ca y Comercio de Riba leo, con que acredita que tiene 
cursado y aprobado el idioma francés:

Resultando que el interesado presentó dicho docu
mento expedido por la Secretaría de la mencionada 
Escuela, en que consta que procedente de enseñanza 
libre fué examinado de lengua francesa en el curso 
de 1871-72, obteniendo la calificación de notablemente 
aprovechado; que ese Centro, conforme con la Junta 
de Jefes, acordó que no podía admitirse para los con
cursos el certificado en cuestión, por no haber cursa
do el D. José María Blasco dicho idioma en un esta
blecimiento oficial, como exige la Real orden de 31 de 
Julio último, y que, no conformándose con este acuer
do, el precitado Blasco ha interpuesto en tiempo y 
forma el correspondiente recurso de alzada:

Considerando que con motivo de otra alzada seme
jante del mismo empleado, esa Oficina general pro
puso en 27 de Diciembre de 1873 que sólo se acepta
sen en sucesivos concursos los idiomas cuyo conoci
miento se acreditase con certificados de aprobación 
en exámenes practicados ante Tribunal de Profesores 
ó empleados del Cuerpo designados por la misma; y 
que estimando dicha propuesta contraria á la ley de 
Instrucción pública entonces vigente, por la cual se 
admiten y hacen entera fe las certificaciones expedi
das para todas las carreras civiles, por las Corpora
ciones de carácter oficial, y teniendo en cuenta que 
además sería violento rechazar los certificados de 
Universidades, Institutos y Escuelas especiales, refe
rentes á idiomas que en dichos Establecimientos se 
enseñen, se dispuso en orden del Gobierno de 17 de 
Febrero de 1874, que se admitiesen en los concursos 
para la provisión de vacantes del ramo las certifica
ciones de todas las Corporaciones científicas y litera
rias de carácter oficial que presentasen los concu
rrentes para probar sus conocimientos en idiomas.

Considerando que el certificado expedido por la 
Secretaría de la Escuela de Náutica y Comercio deRi- 
badeo, justificativo de que, previos los requisitos exi
gidos por la ley, sufrió el recurrente examen de len
gua francesa, obteniendo la calificación antes men
cionada, es documento fehaciente de que D. José 
María Blasco conoce y ha ganado dicha asignatura 
en establecimiento autorizado para enseñarla:

Considerando que no tiene aplicación al caso lo 
dispuesto en el art. 6.° de la Real orden de 31 de Julio 
último, toda vez que no puede dársele -efecto retroac
tivo, ni aunque se le diera podría concedérsele fuerza 
para anular en sü origen preceptos de una ley á cuyo 
amparo y con cuya garantía obtuvo el interesado al 
examinarse y ser aprobado la justificación irrecusa
ble de su estudio y conocimientos de la lengua fran
cesa:

Considerando que la misma disposición soberana 
de 31 de Julio, al disponer como dispone que pueda 
acreditarse también la posesión de idiomas por me
dio de examen especial de diez minutos de lectura y  
análisis, otros diez de traducción directa y otros diez 
á la inversa, verificados ante esa Dirección general, 
indica claramente que su espíritu, que ha de reflejar 
el del Real decreto de 30 del propio mes de Julio, á 
que sirve de complemento, pugna con toda interpre
tación estrecha de su letra, pues no se comprendería 
que se concediese validez al fallo de un examen de 
media hora, en que son Jueces empleados cuya misión 
no es el Profesorado, y se le negase á un documento 
que lleva la indiscutible autoridad de emanar de un 
establecimiento oficial dedicado exclusivamente á la 
enseñanza:

Considerando que si el conocimiento de las len
guas se ha establecido como preferencia en los con
cursos y como medio de estimular la aplicación en el 
personal facultativo de Aduanas, desde el instante en 
que no se reconociera validez á estudios de enseñan
za libre sancionados con el examen oficial, se senta
ría un privilegio en favor de los empleados que resi
den en poblaciones en que radica establecimiento 
oficial con perjuicio de los que, por razón del cargo, 
residen en puntos de inferior categoría, lo cual segu
ramente no se ha propuesto el legislador, ni dejaría 
de ser inconveniente para el servicio, porque estimu
laría los deseos, entonces justificados, de intentar las 
colocaciones en determinadas localidades;

S. M. la Reina Regente, en nombre de su Augusto 
Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), conformándose con 
lo propuesto por la Subsecretaría de este Ministerio y 
lo informado por la Dirección general de lo Conten
cioso del Estado, se ha servido disponer que se admi
ta á D. José María Blasco el certificado con que acre
dita su derecho á que en concurso se le reconozca el 
idioma francés, y que esta resolución se tome por 
norma para todos los casos análogos.

De Real orden, y con devolución de los expedien
tes números 1.752/73 y 130/86 de esa Oficina gene-
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ral, lo digo á Y. E. para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
27 de Diciembre de 1886.

LÓPEZ PUIGCERVER 
Sr. Director g e n e r a l de A duanas.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Ilmo.^Sr.: S. M. la R e in a  Regente, en nombre de 

su augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), de acuer- 
con el dictamen del Consejo de Instrucción pública y 
lo propuesto por esa Dirección general, se ha servido 
declarar como útiles, para que sirvan de texto en las 
Escuelas de primera enseñanza, las obras menciona
das en la adjunta lista, señalada con el núm. 18, de 
la cual se eliminarán las referentes á las asignaturas 
de Gramática y Ortografía, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 88 de la ley de Instrucción públi
ca, sin perjuicio de rectificar cualquier error que en 
la expresada lista se advirtiera.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 20 de Diciembre de 1886.

NAVARRO Y RODRIGO 
Sr. Director general de Instrucción pública.

LISTA NÚM. 18.

Relación de las oirás declaradas útiles para que puedan, servir
de texto en los establecimientos de primera enseñanza por la
Comisión especial 6x1 Consejo de Instrucción piillica en se
sión de 25 de Octubre y 8 de Noviembre de 1886.
1. Nociones de Agricultura, por D. Andrés Marín Pérez.— 

Madrid: 1886.—Tercera edición, 349 páginas.
2. Elementos de Agricultura, por D. José Gisperfc.—Barce

lona: 1885.—144 páginas.
3. Nueva cartilla agraria, por D Rodríguez Ayuso-R._

Madrid: 1883.—Segunda edición, 93 páginas.
4. Cartilla de Agricultura, por D. Emilio Gascón. Ma

drid: 1882.—Segunda edición, 78 páginas,
5. Breves apuntes de Agricultura, por D. Esteban Forca- 

dell.—Barcelona: 1886.—Segunda edición, 96 páginas.
6. Cartilla de Agricultura, por D. Fructuoso Plans.—Bar

celona: 1882—319 páginas, ilustrada con grabados.
7. Cartilla de Agricultura, por D. Vicente Castro.—Madrid: 

1885.—112 páginas.
8. Breves apuntes de Agricultura, por D. Esteban Forca- 

dell.—Barcelona: 1884.—Tres cuadernosde 22,21 y 31 páginas.
9. Cartilla vinícola, por D. Fermín Berástegui.—Madrid:

1884.—63 páginas.
10. Higiene infantil, por D. Augusto Jerez.—Barcelona:

1885.—63 páginas.  ̂ '
11 Nociones de Higiene doméstica, por Dona Adela Riquel- 

m e.-M adrid: 1885.-254 páginas, ilustrada con grabados.
12 Cartilla de Higiene y Economía doméstica, por Doña Lu

ciana Casilda Monreal.—Madrid: 1884.—48 páginas.
13 Nociones de Higiene doméstica, por D. Ramón Torres 

García.—Zaragoza: 1883.—35 páginas.
14 Lecciones de Higiene individual, por D. F. J. Pons y

C. Martínez.—Barcelona: 1886.—165 páginas, ilustrada con 
láminas.

15 Cartilla de conocimientos útiles, por D. Pascual Orozco.— 
Alicante: 1883. —160 páginas.

16 Los animales y vegetales, por D. José Fatas.—Hues
ca: 1884.—Tercera edición, 146 páginas.

17 Programas de Ciencias naturales, Agricultura, Dibujo, 
Música, Gimnasia, y Mitología, por D. Mateo Pérez y Gonzá
lez.—Bilbao: 1884.—311 páginas.

18 Cartas pedagógicas, por D. T. Serrano Galvacbo.—Ma
drid: 1886.—216 páginas para la superior.

19 Nociones de Geometría y Dibujo lineal, por D. Pedro Iz
quierdo y Ceacero.—Madrid: 1883.—53 páginas, con dibujos.

20 Compendio de Geografía universal, por D. Patricio Náje- 
ra.—Madrid: 1881.—96 páginas.

21 Compendio de Geografía general, por D. Antonio Torre y 
Hernández.—Jaén: 1879.—114 páginas.

22 La cartilla de la infancia, por D. Froilán Francisco 
Fuster.—Valencia: 1883.—Tercera edición, 56 páginas.

23 Los animales trabajadores, por Doña Matilde García del 
Real.—Madrid: 1884.—Segunda edición, 126 páginas.

24. Historia de España, por D. Felipe Picatoste.— Madrid: 
1884.—287 páginas y láminas intercaladas para Escuelas nor
males.

25. Sistema Alejandre, método para aprender á leer, carti
lla y catón de 32 y 40 páginas respectivamente.

26. La escritura al dictado, por D. José Aragón. — Bilbao, 
segunda edición: 1886.—184 páginas y 32 de apéndice.

27. Nociones elementales de Aritmética, por D. Agustín Gar- 
vCia Nieto.—Burgos: 1881.—76 páginas.
\J28 . Elementos de Aritmética, por D. Guillermo Martorell.— 

"ggid: 1882.-110 páginas.
r xf^-Aritmética y sistema métrico para niños, por D. Cándido
4 gí) ¿ijiérrez.—Madrid: 1884.—48 páginas, 

gat —ValeíKf^0 Aritmética Mercantil, por D. José Fabre-

José González Pérez.—

P°r E- M artínez.-
33. Aritmética c o m p l e t a b a n * * •- ^ ^  A , ■

nio Gallego.—Madrid: 1884.— rías*mos’ Por Anto“
34. lecciones fundamentales de ^

Juez.—Madrid. 1884.—46 páginas. ^ > P  Bonuacio
35. La simplificación de la Aritmética, porT>>a? a* a ur 

y B.—Madrid: 1885.—66 páginas. ^ ^ e A .  M.
36. Resumen de Aritmética para niños, por D. Eugenio^G^ 

mez Rojas.—Toledo: 1886.—41 páginas.
_ 37. Aritmética para uso de las escuelas, por D. Pedro Mo
lina.—Madrid: 1884.—102 páginas.

38. Aritmética te ór ico-práctica, por D. Higinio Mateo. Va
lencia: 1884.—64 páginas.

39. Sistema métrico decimal de pesas y medidas, por D Ni
canor Garrido.—Madrid: 1884.—20 páginas.

40. Cartilla métrico decimal, por D. Miguel Benedicto.—Se
gunda edición.—Salamanca.—43 páginas.

41. Tratado del sistema métrico decimal, por D. Rafael de la 
Calle.—Tercera edición.—Almería: 1884.—31 páginas.

42. Cuaderno de sistema métrico decimal, por D. Fermín 
García Donoso.—Madrid: 1884.—15 páginas.

43. Prontuario del sistema métrico, por D. Liborio de Diego.— 
Burgos: 1884.—16 páginas.

44. Compendio del sistema métrico decimal, por D. Florenti
no Arroyo.—Avila: 1885.—18 páginas.

45. Cuaderno útil de sumar, restar, multiplicar y el sistema 
métrico decimal, por D. Pablo F. Villacañas.—Madrid: 1883.— 
24 páginas.

46. Breves nociones de álgebra elemental, por D. Mauricio 
Isidro Subirá.—Madrid: 1883.—157 páginas.

47. Nociones de taguimetría elemental, por D. P. R. Beren- 
guer.—Madrid: 1882.—105 páginas y 8 láminas.

48. Nociones de Historia de España, por D . Saturnino Ca
lleja.—Madrid: 1884.—139 páginas.

49. Cuadros infantiles, colección de cuentos morales, por 
D.ManuelDíaz Arcaya.—Segunda edición.—Zaragoza: 1886.— 
203 páginas.

50. Nuevas lecciones de Historia de España, por D. Ramón 
Flores.—Madrid: 64 páginas.—Autográfico.

51. Fábulas de Esopo, de Samaniego é Iriarte, por D. Flo
rencio Janer. — Tercera edición con grabados.—Barcelona: 
1882.—392 páginas.

52. La Ilustración de la infancia, por D. José Martínez 
Aguiió.—Tercera edición.—Madrid: 2882.—294 páginas.

53. Máximas y pensamientos, Moral de los niños, por Don 
Julio Merino y Navarro.—Segunda edición.—Huesca: 1884.— 
255 páginas.

54. Colección de trozos en prosa y verso, por D. José Mira- 
lies.—Palma de Mallorca: 1855.—362 páginas.

55. Nuevo Fleury, Compendio de Historia Sagrada, por 
Dona Pilar Pascual de San Juan.—Séptima edición con viñe
tas.—Barcelona: 1885.—254 páginas.

56. Nociones de Historia de España, por D. Baltasar Pera
les.—Segunda edición.—Valencia: 1882.—105 páginas,

57. Silabario, por D. Vicente Pérez Sierra.—16 páginas.
58. Cartas á la niñez, por D. Mateo Pérez González.—Bil

bao: 1885.—166 páginas.
59. Horas tranquilas, colección de lecturas, por D. Francis

co de P. Ri vas.—Cuarta edición.—Barcelona: 1882.—165 pá
ginas.

60. Cuentos de niños, por Doña María del Pilar Sinués.— 
Segunda edición con láminas. — Barcelona: 1883.—192 pá
ginas.

61. El Faro de la virtud, por Doña Carolina de Soto.—Se
gunda edición.—Jerez: 1886.—238 páginas.

62. El recreo de los niños, por D. Francisco Zamora.— 
Huelva: 1884.—94 páginas.

63. La cartilla de la infancia, por D. Froilán Francisco 
Fuster.—Tercera edición.—Valencia: 1883.—51 páginas.

64. Manuscrito para niños, por D. Joaquín Pelfor.- 
223 páginas

65. Páginas para las niñas, por Doña Faustina Sáez de Mel
gar.—Barcelona: 1881.—87 páginas, y 8 de música-.—1881.— 
Bastino: 24-137-81.

66. Elocuencia y poesía castellana, por D. Cayetano Vidal de 
Valenciano.—Cuarta edición.—Barcelona: 1885.—299 páginas.

67. ........... .................................. ................................
68. Manual completo de instrucción primaria, por D. Joaquín 

de Avendaño.—Quinta edición.— Madrid: 1880-82.— Cuatro 
tomos de 610,1.011, 471 y 776 páginas.

69. Cuaderno litográfico, por D. Cástor Araujo.—Décima- 
cuarta edición.—34 páginas.

70. El silabario, por D. Juan Almeida.— Segunda edi
ción.—Barcelona: 1884.—71 páginas.

71. Método práctico de enseñar el castellano, por D. Eugenio 
de Aranzábal.—Bilbao: 1883.—120 páginas.

72. E l Mundo * repertorio de conocimientos útiles, por Don 
Teodoro Baró.—Barcelona: 1882.—359 páginas y 50 grabados.

73. Un libro para los niños, por D. Saturnino Calleja.—Ma
drid: 1885.—126 páginas, con grabados.

74. Método práctico de lectura, por D. José Domenecb.^-Se
gunda edición.—Alicante: 1884.—24 páginas.

75. Car tilla-Catón de lectura, por D. Juan Antonio Gar
cía.—Valencia: 1875.—24 páginas.—1879.

76. Cartilla silábica, por D. Jenaro Guillén.—Segunda edi
ción.—Madrid: 1884-.—32 páginas.

77. Viaje infin til. La mansión humana, por D. Manuel He- 
nao.—Madrid: 1885.—188 páginas con grabados.

78. Novísimo método de lectura, por D. José Martínez Agui
ió.—14.a edición.—1884.—88 páginas.

79. Silabario teórico práctico para aprender á leer, Moral y 
Pardo.—Burgos: 1884.—32 páginas.

80. Cartilla silábica, por D. Francisco de Martín.—Bur
gos: 1885.—28 páginas.

81. Método racional del primer grado de lectura, por D. Ma
tías de las Moranas.—Badajoz: 1885.—70 páginas.

82. Compendio de las más esenciales reglas de urbanidad, por
D. Saturnino Calleja.—Madrid: 1885.—29 páginas.

83. Los párvulos, por el mismo.—Madrid: 1885.—30 pá
ginas.

84. Nociones de Historia de España, por el mismo.—21.a edi
ción.—Madrid: 1885.—139 páginas con láminas.

85. Primer libro de lectura manuscrita, por D. Antonio Bal- 
mana.—Cuarta edición,—Espolia: 1885.—74 páginas.

86. Un libro para los niños, por S. C. Fernández.—Ron
da: 1885.—126 páginas con grabados.

87. Método práctico racional de lectiwa, por D. Juan Basté.— 
Séptima edición.—Barcelona: 1882.—95 páginas.

88 Método fundamental para enseñar á escribir mediante 
un encerado caligráfico, por D. Simón López Anguita.—Vi- 
toria: 1882. '

89 Compendio ó apuntes de Religión y Moral, por D. Silverio 
Aulet.—Segunda edición.—Barcelona: 1883.—291 páginas.

90 Compendio de Historia Sagrada, por D. Jaime Baró.— 
Vich: 1883.—195 páginas.

91 La Historia Sagrada en las Escuelas, por D. Manuel Mar
celino Casajus.—Segunda edición.—Zaragoza: 1881.—40 pá
ginas.

92 Lecciones de Historia sagrada, por D . Narciso Falcó.*— 
Segunda edición.—Barcelona: 1883.—199 páginas.

93 Epítome de Historia sagrada, por D. Higinio Mateo.— 
Valencia: 1883.—76 páginas.

94 Nociones de Historia sagrada, por D. Francisco Zamo
ra.—Huelva: 1883.—52 páginas.

95 La Biblia de los párvulos, por D. Juan José Carreras.— 
Th^vjelona: 1883.—96 páginas.

9o Catecismo de la doctrina cristiana, por D. Jerónimo Ri- 
palda, andido por D. Juan Antonio de la Riva.—Madrid: 
18 6.-158 páginas.

97 Programa de Historia sagrada, por D. Mariano Torre 
Marco.—Madrid: 1884.—60 páginas con grabados.—Calleja 52- 
93-86.

98 La educación de la infancia, por D. Manuel Alvarez San- 
tillano.—Segunda edición.—Oviedo: 1884.—77 páginas.

99 El libro primero de los párvulos, por D. Melquíades An 
drés.—Logroño: 1884:—116 páginas.

100 Bases precisas para la educación de la mujer, por M. Cle
mencia. — Madrid: 1884.— 63 páginas.— Castaños, Doña 
María.

101. Tratado de la legislación de primera enseñanza, por Don 
Pedro Ferrer.— Segunda edición.— Madrid: 1878.—240 pá
ginas.

102. El progreso, silabario, por D. Víctor Jiménez. — Bur
gos: 1884.—24 páginas y cinco carteles.

103. El Código, libro de lectura, por D. Lorenzo Guardiola 
y D. Mariano Laliga.—Madrid: 1884.—256 páginas.

104. Exposición de las verdades fundamentales de la religión 
por D. Angel Puente.—Zamora: 1883.—228 páginas. ,

105. Arte alfabetológico de la lengua castellana, por D. Se
bastián Vilella.—Madrid: 1880.—127 páginas.

106  ...................................
107. La urbanidad, por D. Juan de Mata García.—Segunda 

edición.—Almería: 1885.—295 páginas.
108 . . ; ...................
109............................................................................i!.’ ! ! ! ! ! ! ! ! !
110. Registro general para Escuelas y Colegios de primera en

señanza, por D. Domingo Lozano.—Toledo: Í886.
Madrid 16 de Noviembre de 1886. =  El Director general. 

Julián Calleja.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

TITULOS DEL REINO

RESOLUCIONES DICTADAS EN LAS FECHAS QUE Á CON
TINUACIÓN SE EXPRESAN.

En 2 de Octubre de 1886. Autorizando á D. Silve
rio Baguer y Corci para que, conservando el carácter 
de su procedencia, pueda usar en España, con la de
nominación de Baguer, el título de Conde que le íué 
concedido por Su Santidad, y mandando expedir al 
interesado el consiguiente Real despacho.

En 9 de id. Aprobando la cesión que del título de 
Conde de Torre Arias ha hecho su poseedora Doña 
María de la Concepción Gordón y Golfín, Marquesa de 
Santa Marta, en favor de su hijo D. Alfonso Pérez de 
Guzmán el Bueno y Gordón, y mandando expedirá 
éste la oportuna Real carta de sucesión.

En id. de id. Mandando expedir á favor de Doña 
Ana Mendoza y Muñoz Real carta de sucesión en el 
título de Marqués de Blanco Hermoso, por falleci
miento de su hermano D. Luis, que lo llevaba.

En id. de id. Idem id. á favor de Doña María Flo
ra Lemery y Ferrer Real carta de sucesión en el tí
tulo de Marqués de Baroja por fallecimiento de su pa
dre D. José, que lo llevaba.

En id. de id. Autorizando á Doña María delRosario 
Garvey y Capdepón, viuda de Sanjuán, para que, con
servando el carácter de su procedencia, pueda usar 
en España, con la denominación de Sanjuán, el títu
lo de Marqués que le fué concedido por Su Santidad, 
y mandando expedir á su favor el consiguiente Real 
despacho.

En 19 de id. Concediendo Real licencia á D. Ra
món de Alíaraz y Medrano, hijo de los Marqueses de 
Torremejía, para contraer matrimonio con Doña Ma
ría Jesús Argandoña.

En 25 de id. Aprobando la cesión que del título de 
Conde de Valdelagrana ha hecho su poseedor D. A n 
tonio Losada y Fernández de Linares en favor de su 
hijo único D. Francisco Losada y de las Rivas, y man
dando expedir á éste Real carta de sucesión en la ex
presada dignidad.

En 2 de Noviembre. Mandando que, sin perjuicio 
de tercero, se expida á D. Manuel Cruzat y Ochagavía 
Real carta de sucesión en el título de Marqués de 
Feria.

En 8 de id. Autorizando á Doña Inés de Aguirre 
Vázquez Laurencia y del Camino para que, conser
vando el carácter de su procedencia, pueda usar en 
España, con la denominación de Laurencín, el tituló 
de Marqués que le fué concedido por Su Santidad, y 
mandando expedir á favor de la interesada el consi
guiente Real despacho.

En 8 de id. Real decreto haciendo merced á Doña 
María de la Caridad Despujol y Rigalt, para sí, sus 
hijos y sucesores legítimos, de título del Reino con la 
denominación de Conde de Montornés, que lo fué de 
un antiguo Señorío que llevaron sus antecesores.

En id. de id. Idem id., con la denominación de la 
Santa Espina, á Doña Susana Montes Bayona, Mar
quesa viuda de Valderas, facultándole para designar 
entre los hijos legítimos de sus hijas Doña Isabel y 
Doña María, el que haya de sucederle en la expresada* 
dignidad, que se entenderá caducada si la interesada 
no hiciere uso de esta facultad.

En 10 de Noviembre. Real orden autorizando á 
D. Antonio Fernández de Vilíalta y Uribe para que, 
conservando el carácter de su procedencia, pueda 
usaren España con la denominación de Villalta el
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título de Marqués que le fuó concedido por Su Santi
dad, y mandado expedir á favor del interesado el con
siguiente Real despacho.

En 20 de id. Aprobando el desistimiento que del 
derecho á suceder en los títulos de Duque de Sueca y 
Conde de Chinchón, y en las Grandezas de España á 
ellos unidas, ha hecho D. Adolío Riupoli y Godo}7, 
Duque de la Alcudia, en favor de su hijo primogéni
to D. Garlos Riupoli y Alvarez de Toledo, y mandando 
se expida á éste la consiguiente Real carta de suce 
sión en las mencionadas dignidades por fallecimiento 
de su abuela Doña Carlota Luisa de Godoy y  Sorben, 
que los llevaba.
* En 22 ¡le id. Mandando se expida á favor de Don 

Patricio de Satrústegui y Brís Real carta de sucesión 
en el título de Barón de Satrústegui, por fallecimien
to de su hermano D. Joaquín Marcos, que lo llevaba.

En 23 de id. Concediendo Real licencia á Doña 
María do los Dolores Téllez Girón y Dominé, Marque
sa de Lornbay, para contraer matrimonio coa D. Emi
lio Bessieres y Reraírez de Avellano.

En 2 de Diciembre. Idem id. á I). Alfonso Ossorio 
de Hoscoso y Ossorio de Moseoso, Marqués de Mo
nasterio, para,contraer matrimonio con Doña María 
Isabel Marciala López y Jiménez de Embún, Baronesa 
de la Joyosa.

En id. de id. Idem id. á ésta para contraer matri
monio con el expresado D. Alfonso Ossorio de Moseoso, 
Marqués ue Monasterio.

En id. de id. Declarando suprimido el título de 
Vizconde de Villahermosa de Ambite.

Kn 10 do id. Rehabilitando el título de Marqués do 
Torre Pacheco á favor de D. Fernando Fontes y Mel
garejo, y mandando se expida al interesado el Real 
despacho correspondiente.

En 13 do id. Mandando so expida á favor de Doña 
María de los Dolores Salabert y Arteaga Real carta 
do sucesión en el título de Marqués de la Torre de 
Estebau-Harnbrau, por fallecimiento de su padre Don 
Narciso Salabert y Pinedo, que lo llevaba.

En 17 de id. Concediendo Real licencia á Doña Ma
ría cíe las Mercedes Chacón y  Silva, hija de los Mar
queses de Isas!, para contraer matrimonio con D. Isi
dro Bonsoms y Sicart.

E:i 18 de id. Idem id. á D. Alfonso Pérez de Gua
ma ú. el Bueno y Gordos, Conde do Torre Arias, para 
contraer matrimonio con Doña María Salabert y  A r
teaga, hija de los Marqueses de la Torrecilla.

En id. de id. Idem id. á Doña María Pudenciana 
Rodríguez Cobaltos, hija de los Marqueses de Trebo
lar. para contraer matrimonio con D. Fidel Ceballos 
y Fe va  A a d z • t o L o m au a .

En id. do id. Mandando so oxpúla á favor de Don 
Leopoldo do Barreda y  Mena Real carta de sucesión 
en el título de Marqués Je Robledo de Chávela, por 
fallecimiento do su madre Doña Gnmersinda, que ¡o 
llevaba.

En id. de id. Concediendo Real licencia á D. José 
María do Sarrieiv y Miíañs, hijo de los Condes de Sol- 
torra, para contraer matrimonio con Doña Clotilde 
Reger y Roger.

En 19 de id. Mandando so expida á favor de Don 
Jacinto Orellaaa y Bizarro, Marqués de la Conquista, 
Real carta de sucesión ea el título de Marqués de Al- 
baida y en la Grandeza de España á él unida.

En 24 de id. Concediendo Real licencia á Doña Ma
ría de ios Dolores Salabert y Arteaga, hija de los Mar
queses de la Torrecilla, para contraer matrimonio con 
D. Alfonso Pérez de Gozmáu el Bueno y G-ordón, Con
de de Torro Arlas.

- Idem de id. Mandando se expida á favor de Doña 
Fernanda Salabert y Arteaga, Real carta de sucesión 
eá el título de Marqués de Valdeolmos, por falleci
miento de su padre D. Narciso, que lo llevaba.

En 30 do id. Concediendo Real licencia á D. Fran
cisco Castro y Menose?, hijo do los Condes de la Roca, 
para contraer matrimonio con Doña María de Jesús 
Tuero y de la Puente.

Madrid 3 de Enero da 1837.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública. 
RECTIFICACIÓN

En ei anuncio del sorteo de amortización de la Deuda al 
2  por 100 exterior, inserto en la G a c e ta  correspondiente al 
día 1.° del actual, aparecen las erratas siguientes:

Serie 3.a dice: 3.842 debe decir: 2.942 
» 4.a » 3.842 » 3.942
» » » 4.899 » 4.809

B anco Hipotecario de España.
En el sorteo verificado por este Banco el día 3 del comente 

para la amortización de cédulas hipotecarias, han resultado 
amortizadas las siguientes:

Cédulas del ó por 100.
41 á 50 10 15.411 á 15.420 10 31.121 á 31.130 10
71 80 10 15.581 15.590 10 31.261 31.270 10

321 330 10 15.771 15.780 10 31.301 31.309 9
1.001 1.010 10 16.061 1(5.069 9 32.041 32.050 10
1.281 1.200 10 16.411 16.420 10 32.121 32.130 10
1.304 1.309 6 16.421 16.430 10 32 251 32.260 10
1.561 1.570 10 16.891 16.900 10 32.301 32.310 10
1.591 1.600 10 17.141 17.150 10 32.461 32.470 10
1.941 1.950 10 17.281 17.290 10 32.521 32.530 10
1.973 1.978 6 17.311 17.3.0 10 32.761 32.770 10
1.989 1.990 2 17:661 17.670 10 33 011 33.020 10
2.102 2.110 9 17.831 17.840 10 33.161 33.170 10
2.301 2.310 10 18.331 18.310 10 33,271 33.280 10
2.341 2.350 10 18.471 18.480 10 33.871 33.880 10
2.373 2.380 8 18.711 18.720 10 33.931 33.940 10
2.751 2.760 10 18.801 18.810 10 33.981 33.990 10
2.871 2.880 10 18.841 18.850 10 34.461 34.470 10
2.901 2.910 10 19.001 19.010 10 34.531 34.540 10
2.941 2.950 10 19.151 19. ICO 10 34.621 34.630 10
3.261 3.270 10 19 191 19.200 10 34.641 34 650 10
3.311 3.318 8 19.311 19.320 10 35X01 35 010 10
3.464 3.470 7 19.461 19.470 10 35.581 35.590 10
3.501 3.510 10 19.541 19.550 10 36.101 36.110 10
3.611 3.620 10 19.681 19.690 10 37.111 37.120 10
3.821 - 3.830 10 19 894 19.900 7 37.411 37.420 10
4.001 4.010 10 19.951 19.960 10 37.591 37.600 10
4.021 4.030 10 19.981 19.990 10 37.601 37.610 10
4.131 4.140 10 20.551 20.560 10 37.781 37.790 10
4.301 4.310 10 20.601 20.608 8 37.936 37.940 5
4.511 4.520 10 20.951 20.960 10 38.038 38.040 3
4.611 4.620 10 21.061 21.069 9 38 011 38.060 10
4.671 4.680 10 21.131 21.140 10 38.081 38.090 10
4.731 4.740 10 21.251 21.260 10 38.271 38.280 10
4.941 4.950 10 21.601 21.610 10 38.291 38.300 10
4.991 5.000 10 21.751 21.760 10 33.591 38.600 10
5.231 5.240 10 21.881 21.89o 10 38.651 38.660 10
5.501 5.510 10 22.371 22.380 10 38.871 38.880 10
5.731 5.740 10 22.781 22.770 10 38.88] 38.890 10

'• 5.741 5.750 10 22.801 22.810 lo 38.961 38.970 10
5.851 5.860 10 23.231 23.240 10 30.037 39.040 4
6.271 6.280 10 23.357 23.360 4 39.181 39.100 10
6.351 6.360 10 23.511 23.520 10 39.191 39.200 10
6.811 6.820 10 23.591 23.595 5 39.211 39.220 10
6.871 6.880 10 23.761 23.770 10 39.311 39.320 10
7.071 7.080 10 23.771 23.780 10 89.561 39.570 10
7.151 7.16Q 10 23.791 23.800 10 39.791 39.800 10
7.431 7.440 10 24.031 24.040 10 39.801 39.810 10
7.542 • 7.550 9 24.171 24.180 10 40.161 40.170 10
7.831 7.840 10 24.191 24.200 10 40.911 40.920 10
8.081 8.090 10 24.V51 24.260 10 41.061 41.070 10
8.141 8.147 7 25.251 25.260 10 41.101 41.110 10
8.171 • 8.180 10 25 271 25.280 10 41.141 41.150 10
8.481 8.490 10 25.281 25.290 10 41.481 41.490 10 >
8.541 8.550 10 25.291 25.300 10 41.901 41.910 10

-8.671 8.680 10 25.431 25.440 10 41.941 41.950 10
9.037 9.040 4 25.591 25.600 10. .42.361 . 42.370 10
9.331 9.340 10 25.651 25.656 6 42.531 42.540 10
9.341 9.350 10 25.701 25.709 9 42.911 42.920 10
9.431 9.440 10 25.961 25.970 10 42.931 42.940 10
9.481 9.490 10 26.121 26.123 3 43.061 43.070 10
9.671 9.680 10 26.126 26.130 5 43.181 43.190 10

10.021 10.030 10 26.131 26.140 10 43.741 43.750 10
10.041 10.050 10 26.321 26.330 10 43.801 43.810 10
10.291 10.300 10 26.391 26.400 10 43.971 43.888 10
10.301 10.310 10 26.441 26.450 10 44.221 44.230 10
10.361 10.370 10 26.511 26.520 10 44.331 44.340 10
10.651 10.660 10 26.631 26.640 10 44.711 44.720 10
10.681 10.690 10 26.811 26.820 10 44.781 44.790 10
10.831 10.840 10 27.141 27.150 10 44.981 44.990 10
11.251 11.260 10 27 381 27.390 10 45 201 45.210 10
11.321 11.330 10 28.421 28.430 10 45.831 45.840 10
11.401 11.410 10 28.631 28.640 10 45.931 45.940 10
11.671 11.680 10 28.821 28.830 10 45.941 45.850 10
12.201 12.210 10 29.111 29.120 10 46.011 46.020 10
12.261 12.264 4 29.211 29.218 8 46.421 46.430 10
12.641 12.650 10 29.351 y 2-9.352 2 46.821 46.830 10
12.921 12.930 10. 29.401 á 29.410 10 46.841 46.850 10
13.081 13.090 10 29.611 29.620 10 47.111 47.120 10
13.161 13.170 10 29.681 29.690 10 47.131 47.140 10
13.191 13.200 10 29.701 29.710 10 47.571 47.580 10
13.281 13.283 8 29.791 29.800 10 47.601 47.610 10
13.471 13.480 10 29.931 29.940 10 47.681 47.690 10
13.654 13.660 7 29.971 29.980 10 47.791 47.800 10
14.261 14.270 10 30.191 30.200 10 47.861 47.870 10
14.331 14.340 10 30,491 30.500 10 48.311 48.320 10
14.531 14.540 10 30.711 30.720 10 48.411 48.420 10
15.061 15.070 10 31.001 31.010 10 48.871 48.880 10
15.371 15.380 10 ____

T o t a l ................. 2511
Cédulas del 5jpor 100.

2.091 á 2.100 10 31.531 á 31.540 10 54.781 á 54.790 10
2.741 2.750 10 32.471 32.480 10 60.941 60.950 10
8.681 8.690 10 42.651 42.660 10 61.141 61.150 10

16.511 16.520 10 48.561 48.570 10 61 611 61.620 10
18.371 18.380 10 48.661 48.670 10 78.031 78.640 10
19.101 19,110 16 49.951 49.960 10 78.921 78.930 10
24.231 24.240 10 50.671 50.680 10 84.851 84.860 10
27.931 27.940 10 53.191 53.200 10 87.631 87.640 10
28.581 28.590 10 ------

T o t a l ................  250
Las cédalas hipotecarias premiadas se reembolsarán á la 

par desde el día I.° do Abril del corriente año en Jas oficinas 
del Banco en Madrid. Paseo de Recoletos, núm. 12, dejando 
de producir intereses desde, la misma fecha.

Las cédulas hipotecarias amortizadas en sorteo" anteriores 
que no han sido presentadas ai cobro, son las siguientes:

Cédulas dd  G por 100. >
2 771 á 2. 780 10 4.289 y 4.290 2 43.631 á 43.640 10
2.991 3.000 10 31.231 a 31.240 10 40.151 49.160 10

T o t a l .................  52
Cédulas del 5 por 100.

801 á 810 10 36.781 á 36.790 10 60.951 a -60.960 16
9.031 9.040 10 41.021 41.030 10 69.927 69.930 4

19.701 y 19.702 2 - —
T o t a l .................  56

Estas cédulas se reembolsarán á la par á su presentación 
en el domicilio del Banco.

Lo que se pone en conocimiento del público conforme lo 
ordenan los artículos 117 y 118 de los estatutos de este Banco.

Madrid 4 de Enero de 1887.=E1 Secretario, Arturo Martín 
Puente. X—1188

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Establecimientos penales.
De conformidad con lo preceptuado en el art. 9.° del Real 

decreto de 13 de Diciembre de 1888, esta Dirección publica las 
relaciones siguientes de las plazas de Médicos y Capellanes 
de Establecimientos penales y cárceles que han de proveerse 
por concurso, en atención á hallarse desempeñadas por fun
cionarios de libre nombramiento.

qtití'x tío
ESTABLECIMIENTO 11

Pt-as. Gs.

MÉDICOS

Cárcel Modelo de Madrid........................- ................  2.500
Idem de Vera, Almería............................................. 2.000
Idem de mujeres de Madrid......................................  2.000
Casa galera de Alcalá................................................  1.500
Penal de id.................................................................. 1.500
Idem de Baleares....................................................... 1.500
Idem de Burgos.........................................................  1.500
Idem de Cartagena.................................................... L500
Idem de Ceuta.............................. - ...........................  1.500
Idem de Granada..... .............................................. . 1.500
Idem de Santoíía.............................................. 1.500
Idem de San Agustín de Valencia....................... . 1.500
Idem de San Miguel de los Beyes de id..................  1.500
Idem de Valladolid........................ ..........................  1.500
Madrid.—Correccional............................................... 1.500
Cárcel de Málaga......... ............................................ 1.500
Idem de Cartagena.................................................. 1.500
Idem do Barcelona................ ................................. 1.250
Idem de Valencia................................... . 1.250
Idem de Albacete....... .̂.............. ............................  1.000
ídem de Sorbas, Almería..... ...................................  l.QQQ ¡
Idem de A vila.................................. ....................... 1.000
Idem de Cuenca,................. ................. ............. 1.000
Idem de Gerona........................................................ 1.000
Idem de G ranada.......................................................  1.000
Idem de Baza. Granada......................... ... *...........  1.000
Idem de Guadatajara..-.......................................... 1.000
Idem de Baeza, Jaén.......................... ............. . 1.000
ídem de Linares, id...............................................  1.000
Idem de Sevilla............. ......................................... 1.000
Idem de Benavente, Zamora................................... . 1.000
ídem de Vallado lid .................................................... 998
ídem de Ordenes, Ooruna.......................................  995
ídem de Lalín, Pontevedra............................— . . .  995
ídem de Cazoría, Jaén........................................ .. 995
Idem de Corona..................................... . 912‘50
ídem do Puentedeume, Ooruna................ ................ 840
ídem de Don Benito, Badajoz............ ..................... 750
ídem de Jerez, Cádiz...................................... ..........  . 750
ídem de Castellón............................................... 750
ídem -de Infantes, Ciudad Real.......................... 750
[dem de Negreíra, Cornna........................................ 750
Idem de Noya, id .. . . .  ............................................. . 750
[dem de Padrón, id............... ................................... 750
[dem de H u el va .........................................................  , 750 ✓
'dem de Cieza, Murcia.............................................  750
[dem de Utrera, Sevilla-----'.....................................  750
[dem de Puebla de San abría, Zamora------------------  750
[dem de Toro, id .................... ..................................  750
[dem de Ooreubión, Corona.....................................  730
[dem. de Redondela, Pontevedra....... ................... 730
[dem de Ferrol, Conrña......... ........ ........................  015
[dem de Pontevedra ...............................  550
dem de Ordenes, Corana........................... ..............  547*50
[dem de Alcaráz, Albrcete........... .........................  500
[dem de San Clemente, Cuenca...............................  500
dem de Puigcerdá, Gerona.....................................  500
dem de Valverde del Camino, Huelva.. . . . . . . . . .  500
dem de Chantada, Lugo..................................... . 500
dem de Murcia.......................... ....................... 500
dem de Verín, Orense.............................................  500
'dem de Senúlveda, Segovia.............................. . 500
dem de Morón, Sevilla.................................. . 500
dem de Bermillo de Sayago. Zamora....... ............ 500
dem de Valdeoeñas, Ciudad Real........... ................  375
dem de Carballo, Coruña.......................................  375
dem de Allariz, Orense......................... i ........ . 375
dem de Santa María de Nieva, Segovia................. 375
dem de Cazalla, Sevilla................ . 375
dem ue Ciudad Real.......................................... 350
dem de id. id....... .................................... . ............  350
dem de Sanhicar la Mavor, Sevilla . ............. •. . . .  312‘50 /
dem de Segorbe, Castellón......... .........................  300 /
dem de Valencia de D. Juan, León............ ........... 300 /
dem de Monforte, Lugo.................. .........................
dem de Enguera, Valencia......................................  á̂OO7
dem de Gaucín, Málaga...................... ...................  275
dem de Caldas, Pontevedra............................. ^ 5 0
dem de Burgos.................................. ...........
dem de Chinchilla, Albacete.................. . . . . . . . . .  ^50
dem de Plasencia, Cáceres.......................... . . . , ,  2̂ 0
dem de Daimiel, Ciudad Real...................... ’ * 250
dem de Alora, Málaga................................  05o
dem de Ribadavia, Orense................. «>50
dem de Valdeorras, id.............. ........  250
dem ue Viana, id .......................  "
dem de Cañiza, Pontevedra.. •**. 9̂  
dem de La Roda, Albacete " "  ‘ 200
dem de Casas-Ibánez V*V-----m'VLn ’ odadem de Puente d*’ ̂ o b is p o , Toledo.......... ¿00
dem de Alhe-M f > V alone»...........................- • • - 200
dem ó* zarandilla, Caceres.....................................
■Wl de Santa Coloma, Gerona............................... loO.
lem de Unión, Murcia............................................  150
lem de Daroca, Zaragoza........................................

lem do Villafranca, León.....................................* • 1*5
lem de Solsona, Lérida.............. ............................ 125
lem de Valoría la Buena, Valladolid.....................
lem de Seo de Urgel, Lérida...............y . ...........
lem de León.............................................. ‘..............  11^50
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Cárcel de Alcira, Valencia........................................... 112*50
Idem de Igualada, Barcelona.....................................  100
Idem de Coria, -áceres...............   100
Idem de Logroño...............................    1Q0
Idem de Carayaca, Murcia.. ...........................  100
Idem de Puentecaldelas, Pontevedra........................ 100
Idem de Carlet, Valencia............................................. 100
Idem de Villafranca, Barcelona.................................  100
Idem de Yes te, Albacete ...... , ............................ 80
Idem de Ponferrada, León. ................................ 80
Idem de Campillos, Málaga  .............   80
Idem de La Vecilla, León...............    75
Idem de Cervera, Lérida.....................    75
Idem de Sort, id ....................... - ................. . . ...........  75
Idem de Torrecilla de Cameros, Logroño. .........   75
Idem de Albaída, Valencia.........................................  75
Idem de Alcántara, Cáceres. ...............................  50

CAPELLANES

Penal de Ceuta.  ...........................   1.500
Idem de Burgos  ........................................................... 1.000
Idem de Ocana, Toledo. ....................................... .. .{.000
Idem de Valladolid  .......................................  1.000
Idem de San Agustín, Valencia.. ...........................  1.000
Idem de San Miguel de los Reyes, id ........................  1.000
Idem de Zaragoza .............     1.000
Cárcel de Málaga...................... „. #. ..............   1.000
Idem de Barcelona.  ..............................................  750
Idem de Burgos............................. .. .............. ............. 750
Idem de Palma, Baleares....................... . 750
Idem de Coruña  ............................. 730
Idem de Lorca, Málaga    .. .. .*  550
Idem de Carbaílo, Coruña,.«..................547
Idem de Bilbao, Vizcaya. ...................................  547‘50
Idem de Ferrol, Coruña   , . . . ! ! ! ! !  500
Idem de Olot, Gerona  ......................... ! ! ! ! !  500
Idem de Caldas, Pontevedra ........ .......... ! . ! ! !  500
Idem de V igo, id...................... . . . . . . . . . . . . .  * * * 1' * [ 500
Idem de Morón, Sevilla     .................    457s50
Idem de Verín, Orense.. . . . .....................................  4Q0
Idem de Cáceres................. .................. ............. 375
Idem de Carraón a, Sevilla................. ........................ 300
Idem de Sanlúcar la Mayor, ídem.............. ..............  275
Idem de Villafranca, León. .............................. . * * ’ 250
Idem de Ponferrada, ídem .      ’ 250
Idem de Túy, Pontevedra , ........ ............... . . .  o 250
Idem de mu3eres de Valencia................................. . . .  250
Idem de Marcliena, Sevilla...............    225
Idem de Trujillo, Cáceres  .............. ......... . ] ! . .  200
Idem de Puigcerdá, Gerona    .........       200
Idem.de higueras, ídem........................................................200
Idem de Segovia , ..........................200
Idem de Corcubión, Coruña. ...................... 182‘50
Idem de León  ........................     . " 165 *
Idem de Gaueín, Málaga....................................... . . . .  152 *oQ
Idem de Haro, Logroño............ „ .....................   125
Idem de Alora, Malaga.....................   125
Idem de Celanova, Orense. .................    iqo
Idem de Estrada, Pontevedra .........         50
Idem de La Vecilla, León  ........... *.//.*/.*. I * */. *. 40
Idem de Alcázar, Ciudad Real...................   25

Lo que se anuncia al público por término de treinta días, 
á contar desde la inserción de la presente convocatoria en la 
G a c e t a  y en los Boletines oficiales, á los efectos determinados 
en el citado arfc. 9.° del Real decreto de 13 de Diciembre de 
1886, á fin de que cuantos aspiren á ocupar alguna da dichas 
plazas, presenten sus instancias debidamente documentadas 
en el plazo expresado.

Madrid 5 de Enero de 1887. = E l Director general, Emilio 
Nieto.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y  de la  propiedad 
y  del Notariado.

De conformidad á lo que previene el art. 2.° del Real de
creto de 17 de Abril de 1884, se publican las siguientes listas 
e los aspirantes á los Registros de la propiedad de Vico, Ge
bna, Baza y Gastrogeriz.

Regüiro de Yich.
D. Ruperto Tornadijo é Igea.

* D. Carlos Odriozola Qrimaud.
3 D. Rafael Vicente é Igual.
4 D. Juan Herrero Poveda.
® D. Mariano Mirailes Salat.
5 D. Julián Daroca Por cu..

L José García Carrillo.
J: b Antonio Torres Maraver.

ia  Rubio Sánchez,
i ?  S ' Valenzuela García,
lo  n  Sáenz Miera.
-to D. Aqii‘liD.0 Alonso Barriuso.

Registro de Gerona.
o ^ruando Pérez Carrasco, 
g  P* JuanMPirra Coromiiías.
?  ■ i í  *e*or N°rifier Roquer. 

x\  g- Garios Odriozola Grimaud.
D. Vicente Barrera Martí. 

íND. Rafael Vicente é Igual.
8 n l v ai1 ^ errGro Poveda.
0 n ’ Santiago- Sánchez.

. i I S s X t
13 D. Juan Cañete * 7.0 
14- D. Luis Fernández
15 D. Salustiano Pérez
16 D. Fernando Bergilloa D ieW s’.
17 D. Antonio Torres Marover.
18 D. Cristóbal Juan Salvia.
19 D. Julián Daroca Porcií.
20 D. Luis Rubio Sánchez.
21 D. Ricardo Juan .García.
22 D. A ngel Sáenz Miera.
2d D. Francisco Calvo Rodríguez. 
x.4 1). Ricardo Valen zuel a García.

Registro 'de B a z a .
1 D. José Zegrí Lillo,
2  D. Fernando Pérez Carrasco.

3 D. José Alonso Lossa.
4 D. Enrique González Gutiérrez.
5 D. Carlos Odriozola Grimaud.
6 D. Vicente Barrera Martí.
7 D. Antonio Tovar Méndez.
8 D. Celestino Ferrer Font.
9 D. Baldomcro Pérez Morera.

10 D. José Colomer Picó.
11 D. Juan Herrero Poveda.
12 D. José Entrena Rico.
13 D. Cieto Santiago Sánchez.
14 D. Juan N. Alonso Zegrí.
15 D. Gumersindo Soiís Huerta.
16 D. José García Carrillo.
17 D. Juan Cañete Es tremerá.
18 D. Luis Fernández Gómez.
19 D. José Fernández Estrada.
20 D. Fernando Bergillos Diéguez.
21 D. Antonio Torres Maraver.
22 D. Cristóbal Juan Salvia.
23 I). Eduardo Novella Martínez.
24 D. Ricardo Juan García.
25 D. Ramón Noguera Baña monde.
26 I). Ricardo V&Ienzuela García.

Registro de Gastrogeriz.

1 D. José Zegrí Lillo.
2 D. Fernando Pérez Carrasco.
3 D. José Alonso Lossa.
4 , D. Carlos Odriozola Grijnaud.
5 D. Eduardo Fernández Izquierdo.
6 D. Celestino Ferrer Font.
7 D. Juan Herrero Poveda.
8 D. Cieto Santiago Sánchez.
9 D. José Entrena Rico.

10 D. Juan N. Alonso Zegrí.
11 D. José García Carrillo.
12 D. José Fernández Estrada.
13 D. Fernando Bergillos Diéguez.
14 D. Antonio Torres Maro ver.
15 D. Cristóbal Juan Salvia.
16 D. Luis Serratacó Roig.
17 D. Eduardo Novella Martínez.
18 D. José Sabater Becerra.
19 D. Ricardo Yalenzuela García.

Madrid 5 de Enero de 1887.=E1 Director general, P. A ., el 
Subdirector, Bienvenido Oliver.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Relacion Central de Telégrafos.

d ía  5

Relación de ios telegramas que no kan podido ser entregados 
á los destinatarios.

Ssfcaciifo de ©rigen. Nombre y domicilio del destinatario.

Ceñir a L

París....................Chalband.—Sin señas.
Coeentaina... . . .  Díaz.—Paseo Recoletos, 14, tercero.
París ........... Delfín Sánchez.— Sin señas.
Escorial... . . . . . .  María Aparicio.—Calle Farmacia, 2, prin

cipal.
Sabadell  Antonio Pinol.—San Marcos, 34.
Salamanca Juan Antonio Rodríguez.—Jacometrezo, 84,
Barranco.. . . . . . .  Alonso Barrio Lanzada Para,—Calle Toledo.
Medina Campo ..  Tomás Roldan.—Olivar, 56, segundo.
Marbella. * Sonora Alemania.—Ausente.
Bruxelles General Calderón.—Madrid.
Cádiz . . . . . . . . . .  José Ferrandiz.-—Alcalá, 17 duplicado (au

sente).
Don Benito Benito Martínez.—Barco, 5, segundo (au

sente).
Coruña.    Manuel Rodríguez,—Carmen, Fonda Leo

nes (ausente).
O rihuela.. José Rogel.—Lista Telégrafos.
Huesca   Mariano García Guijarro.—Sargento segun

do (puesto en pizarra).

Noroeste.

Monforte E  Salvadora Lata> a.—Manzanares, 11.
Burgos................José Martines River.—Fomento, 35.

Norte.
Soria. . . . . . . . . . .  Francisco Anierne.—Virgen Azucenas, o,

entresuelo.

Este.
Porto.  ..............Jorge.—Paseo Recoletos (desconocido).

Madrid 5 de Enero de 1887. =  Por el Jefe del Gen tro, 
V. Tejada.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

MADRID

En el Juzgado de instrucción de Lillo se ha de proveer 
por concurso una Escribanía de actuaciones con arreglo á las 
disposiciones del Real decreto de 14 de Agosto de 1884. ,

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
al Juez de instrucción del partido, en el término de veinte 
días, á contar desde la publicación de este anuncio.

Madrid 4 de Enero de 1837.=Antonio Donderis.

Juzgados do primera instancia.

LA CAROLINA
D. Luis Gonzaga de Fuentes, Abogado del Ilustre Colegio 

de Granada y Juez de primera instancia de esta ciudad y su 
partido.

Hago saber que ípor providencia de este día, he acordado 
hacer público, por medio de edictos, la declaración de con
curso voluntario de acreedores hecha contra D. Dimas Pala
cios Garrido, vecino de Bailen, con la prevención de que na
die haga pagos al concursado, bajo pena de tenerlos por ile
gítimos, y sí se harán al depositario administrador D. Abeti
no Palacios de igual vecindad, ó á los Síndicos tan luego sean 
nombrados.

Al propio tiempo he dispuesto citar á los acreedores del 
dicho D. Dimas Palacios á fin de que se presenten en el juicio 
de concurso con los títulos justificativos de sus créditos, y 
convocarlos á junta gencrabpara el nombramiento de Síndi
cos, la que tendrá lugar el día 27 de Enero próximo venidero, 
á las diez de su mañana, en los estrados de este Juzgado, sito 
en la casa Palacio de esta ciudad; adviniendo á dichos acree
dores que cuarenta y ocho horas anees del día señalado se ce
rrará la presentación de los mismos para el efecto de concurrir 
á la junta y tomar parte en la elección de los Síndicos.

Dado en La Carolina á 29 de Diciembre de 1886.=Luis 
Gonzaga de Fuentes.--Por mandado de S. S., Benigno Pon- 
sibet. X — 1194

MADRID—AUDIENCIA
En el juicio declarativo ordinario de mayor cuantía, segui

do en el Juzgado de primera instancia del distrito de la Au_ 
diencia de esta capital, y por la Escribanía de mi cargo, entre 
D. Luis Romero Cid y D. Julio Beerbolim y Draper y D. Gui
llermo Parfcington sobre nulidad de determinados contratos 
consignados en escritura pública, se ha dictado con fecha 17 
del actual la sentencia cuya parte dispositiva y su publica
ción se pasan á copiar:

Fallo, que debo declarar y declaro nulos y sin ningún va
lor ni efecto los contratos contenidos en las escrituras cele
bradas ante el Notorio del Ilustre Colegio de esta Corte Don 
Eulogio Barbero y Quintero, en 25 de Enero de 1883 y 3 de 
Junio de 1885 respectivamente, entre D. Luis Romero Cid y 
D. Julio Reerbohm, y el mismo D. Luis Romero con D. José 
Iglesias Herrero en representación del Beerbehm y D. Gusta
vo Nouvión, como apoderado de D. Guillermo Parfcington, re
lativa al arriendo y subarriendo de la mina argentífera deno
minada San Miguel, en el término de Bustaviejo, provincia de 
Madrid; y en su consecuencia, que queda el D, Luis Romero 
Cid en la libre administración de su mina, según pide en esta, 
demanda, conforme á lo pactado en las expresadas escrituras, 
i'aponiendo á los demandados todas las costas ocasionadas en 
el juicio.

Pues así por esta mi sentencia, que será pública por medio 
de los periódicos oficiales, en la forma ordinaria y por rebeldía 
délos demandados, definitivamente juzgando, los mando, 
pronuncio y firmo.=Antonio Pinazo.

Publicación.=Dada y publicada fue la anterior sentencia 
porelSr. I). Antonio Pinazo y Ayllón, Juez de primera ins
tancia del distrito do la Audiencia de esta capital, estando ce
lebrándola pública en el día de su fecha, por ante mí el Escri
bano de que doy fe.= Ante mí, Javier de Burgos.

Lo relacionado es cierto, y la parte dispositiva y publica
ción de la sentencia inserta corresponden con sus respectivos 
originales á que me contraigo.

Y para su publicación en la G a c e t a  de M ad rid  pongo la 
presente copia, que visara el Sr. Juez municipal suplente en 
funciones del de primera instancia del expresado distrito de 
la Audiencia, en Madrid á22 de Diciembre del886.=V .° B .°=  
El Juez de primera instancia, Manuel A. Quejana.=El ac
tuario, Javier de Burgos. X —1190

MADRID—BUENAVISTA
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Angel Ra

món Herreros, Juez de primera instancia del distrito de Bue- 
navista de esta Corte, en méritos de ciertos autos ejecutivos 
que se siguen en dicho Juzgado y mi Escribanía, se sacan á 
ha venta en pública subasta por segunda vez las dos terceras 
partes de la casa pro in diviso, sita en esta capital y su calle 
de Daoiz y Velarde, nún. 25 antiguo, 11 moderno do la man
zana 454, en la cantidad de 33.925 pesétas, deducida ya la 
cuarta parte del precio de la tasación.

Habiéndose señalado para su remate, que tendrá lugar 
ante este Juzgado el día 31 de Enero próximo y hora de las 
dos de la tarde, se anuncia por medio del presente edicto, ha
ciéndose saber además que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partos de la cantidad que sirve de tipo 
en la subasta. Que para tomar parte en ella y garantizarla se 
lean de consignar previamente en la mesa del Juzgado 3.400 
pesetas, que se devolverán en el acto á todos menos al mejor 
postor, y que los títulos y los autos se hallan de manifiesto 
todos los días y horas hábiles hasta el de la subasta en la Es
cribanía del infrascrito.

Madrid 29 de Diciembre de 1886.= V .°  B.°^E1 Juez de 
primera instancia, Angel Ramón Herreros. =E1 actuario, Ra
món Clemente y Lázaro. X —1191

MADRID—HOSPITAL
D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez de instrucción del dis

trito del Hospital de esta Corte.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Bartolomé Rey 

Gómez, natural de Mora, soltero, de diez y nueve años de 
edad, jornalero, soldado del regimiento infantería de Zarago-
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za, de donde se ha desertado, para que en el término de diez 
días comparezca en este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en causa seguida contra el mismo por hurto; 
apercibido que de no verificarlo se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca y cap
tura del expresado Bartolomé Rey Gómez, y caso de ser habi
do lo conduzcan á la prisión celular á mi disposición.

Dada en Madrid á 13 de Diciembre de 1886.=Ricardo Saa- 
vedra.—El Escribano, por habilitación, Gregorio F . Yoces.

Señas del 'procesado.

Las señas personales del Bartolomé Rey Gómez son: esta
tura regular, pelo negro, ojos pardos, cara redonda, nariz y 
boca regular. J —38G6

MADRID—LATINA

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Latina de esta Capital, dictada á mi tes
timonio, por el presente edicto se anuncia la muerte intesta
da de D. Fausto López Yillabrille y Cadórniga, de estado ca
sado, de cincuenta y ocho años de edad, escritor y Académico 
de Lengua Española, natural de la ciudad de Astorga y ve
cino que fué de esta Corte, habiendo ocurrido en ella su falle
cimiento el día 14 de Diciembre de 1884 en la calle de Carran
za, núm. 21, piso segundo, y se llama á las personas que se 
crean con derecho á su herencia para que comparezcan ante 
este Juzgado á reclamarla dentro del término de treinta días.

Madrid 20 de Diciembre de 1886.=Juan Joaquín Jiménez.
210—P

MÁLAGA—ALAMEDA

D. Yíctor Feijóo y Santalla, Juez de instrucción del distri
to de la Alameda de esta capital.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza por una sola vez, y término de diez días, al penado Ma
nuel Téllez Montañe, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro dicho término, contado desde la inserción de la 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca ó se presente en la cárcel pública de esta 
ciudad á cumplir la condena que le ha sido impuesta en causa 
sobre lesiones.

Al mismo tiempo pido y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles y militares y demás dependientes de la policía 
judicial que tengan noticia del referido, procedan á su captu
ra  y conducción á esta cárcel pública, dándose de ello el opor
tuno aviso; y apercibiendo al Téllez Montañe que de no com
parecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en la ciudad de Málaga á 1.® de Diciembre de 1886.= 
Yíctor Feijóo y Santalla.=Por mandado de S. S., Enrique 
Horro. J —0757

MÁLAGA—SANTO DOMINGO

D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de instrucción del dis
trito de Santo Domingo de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 
veinte días, contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia y el de Sevilla y 
Córdoba, á Eduardo Barciela Almayones, hijo de Manuel y de 
María, natural de Sevilla, de veintitrés años de edad, pintor, 
con instrucción, que ha habitado en dicha ciudad de Sevilla 
en la calle de Juan Hispalense, núm. 1, y en la de Córdoba en 
la de Rejas de D. Gómez, núm. 6, y cuyas señas personales 
son: estatura regular, color moreno, pelo y barba corrida ne
gros, ojos lo mismo, nariz y boca regular, sin ninguna seña 
particular, para que se presente en la cárcel pública de esta 
ciudad á fin de sustanciar debidamente la causa que contra 
el mismo y consorte se sigue sobre estafa; prevenido de que 
si no lo hace será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la captura y traslación 
á esta cárcel del Barciela, poniéndole á disposición del Ilustrí- 
simo Sr. Presidente de la Audiencia de esta capital.

Dada en Málaga á 17 de Diciembre de 1886.=Lorenzo Pa
dilla y Penela.=El Secretario, Antonio Gil. J —3810

MANRESA

El Sr. D. Saturnino Sancho, Juez de instrucción de la 
ciudad y partido de Manresa, en providencia de este día, dic
tada en el sumario que se sigue sobre desaparición de María 
Ponsa Cañameras de la casa de su marido José Renalias, ha 
dispuesto se cite, como por la presente se cita, á dicha María 
Ponsa y Cañameras, vecina esta ciudad, de estatura baja, cara 
redonda, bien parecida, color moreno, sin señal exterior visi
ble, pelo y.cejas negras y pobladas, ojos negros, nariz aguile
ña, vestida con pañuelo de seda encarnadado oscuro á la ca
beza, chaqueta de paño ó lanilla oscura con bolsillo para re
loj, vestido de lanilla de color canela con fleco y polisón, man
tón de lana color ceniza, medias de algodón blanco con 
m uestra azul y zapatos bajos de becerro mate; es de veintidós 

, años de edad, natural de Barcelona, huérfana, Profesora de 
instrucción primaria, sin ejercicio, dedicada á la  costura y á 
dar lecciones, habitante en esta ciudad de Manresa desde la 
edad de seis años, para que dentro del término de diez días se 
presente ante este Juzgado á prestar una cieclaración en dicha 
causa; apercibida que de no comparecer le puede parar per
juicio.

Dada en Manresa á 17 de Diciembre de 1886.=Santos Ye- 
lletich, Escribano. J—3762

MARTOS
D. Alfredo Aguayo y Erriza, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido, etc.
Por el presente edicto, y término de veinte días, á contar 

desde la inserción del mismo en la Ga c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de la provincia, se cita, llama y emplaza á un su
jeto desconocido, cuyo nombre y apellidos, así como sus se
ñas personales y de vestir se ignoran, el cual, á las diez de la 
noche del 22 de Noviembre anterior, venía delante del proce
sado Ramón Rubia Expósito, alias Pañofino, de estos vecinos, 
por el camino de Motril, conduciendo unas mochilas con dos 
celemines de aceituna, las cuales arrojó al suelo, dándose in
mediatamente á la fuga por haber visto á dos guardas de 
campo que vigilaban el portillo del Puente del Badillo de esta 
ciudad, para que se presente en la sala audiencia de este Juz
gado á íin de notificarle el auto de procesamiento dictado 
contra el mismo y constituirle en prisión provisional después 
de recibirle inquisitiva; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo se encarga alas Autoridades civiles, mili
tares, agentes de Orden público y demás déla policía judicial 
de la Nación procedan á la busca y captura del referido desco
nocido, y caso de ser habido, lo remitan con las seguridades 
convenientes á la cárcel de este partido y á disposición de este 
Juzgado.

Así está acordado por auto de esta fecha en la causa se
guida contra el mismo y Ramón Rubia Expósito, alias Paño- 
fino, sobre hurto de aceituna.

Dado en Martos á 13 de Diciembre de 1886.—Alfredo 
Aguayo.=Por mandado de S. S., Juan Anguita.

J —3763
MEDINA SIDONIA

El Sr. D. .Antonio Martínez Torres, Juez de instruc
ción de Medina Sidonia, en providencia de esta feeha, y 
en causa que se instruye en el mismo por hurto deuna 
vaca y su rastra contra José Herrera Pacheco, vecino de 
Rota, y Antonio Caballero Muñoz, de Jerez de la Frontera, ha 
mandado se cite de comparencia ante dicho Juzgado para 
dentro de quinto día, y hora de las doce de la mañana, altesti- 
go Santiago Yellido, que ha tenido su residencia en Puerto de 
Santa María, con domicilio en la calle de San Francisco, y de 
oficio carpintero, á fin de que dé la declaración que se tiene 
acordada, y al tenor de la cita hecha por el primero de dichos 
procesados, y bajo apercibimiento de la multa de 25 pesetas.

Y hallándose el Santiago Yellido comprendido en el pá
rrafo segundo del art. 178 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, cumpliendo lo ordenado por dicho Sr. Juez para su in
serción en la G a c e t a  d e  M a d r id , extiendo y firmo la p r e se n te  
cédula en Medina Sidonia á 23 de Diciembre de 1886.=E1 Se
cretario de instrucción, José Manuel Pereda.

J —3379
MÉRIDA

D. Francisco Fernández Amaya, Juez de primera instancia 
de este partido.

Por el presente se cita y llama á un tal Manuel Alvarez, 
gallego, que ha tenido un establecimiento de bebidas ó canti
na en la cabeza del puente de Palmas, déla ciudad de Bada
joz, para que comparezca en este Juzgado dentro del término 
de diez días, á contar desde esta publicación,. á contestar á los 
cargos que le resultan en causa que se le sigue por hurto de 
caballerías de D. José Code Núñez, vecino del Móntijo.

Al propio tiempo recomiendo á todas las Autoridades la 
busca y captura de dicho Manuel Alvarez y su remisión á este 
Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en Mérida á 12 de Diciembre de 1886.=Francisco 
Fernández Amaya.—El actuario. José María Becerro.

3764
MONFORTE DE LEMOS

D. Mariano Ulla Fociños de Bendaña, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente eédula se cita, llama y emplazad José Arau- 
jo Fernández, hijo de José y de Camila, de veintinueve años 
de edad, casado, carpintero, natural de Celanova, en la pro
vincia de Orense, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
en término de cinco días, contados desde su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante el Juzgado municipal 
de esta ciudad para la celebración del juicio de faltas acordado 
por la Audiencia de lo criminal de Lugo en la causa que con
tra el mismo y otros se siguió en este Juzgado por lesiones á 
Antonio Losada; bajo apercibimiento que de no comparecer 
le parará el perjuicio á que haya lugar.

Monforte de Lemos 17 de Diciembre de 1886.=Mariano 
Ulla Fociños. = P or mandado de S. 8., Francisco Arechaga.

J —3811
MONÓYAR

D. Francisco Heliodoro Salváv Pont, Juez de instrucción 
del partido de Monóvar.

Por la presente requisitoria se busca y llama á un sujeto 
que es de estatura baja, afeitada toda la cara, de medianas 
carnes, cara redonda y abultada, algo descolorido; viste al es
tilo artesano, traje color claro, chaqueta larguita, pantalón y 
chaleco, sin corbata, y sombrero hongo pequeño, cuyo sujeto 
se encontraba en esta villa el día 23 de Noviembre último por 
la tarde, interviniendo con otro en una estafa de cierta canti
dad á Ildefonso Poveda Poveda.

Y encargo á las Autoridades civiles y militares y á los 
agentes de la policía judicial la busca y captura del expresado 
sujeto, á quien se concede el término de diez días, contados

desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
para presentarse ante este Juzgado á responder por los cargos 
quede resultan de la causa que instruyo por el referido hecho, 
siendo puesto á mi disposición caso de ser habido.

Monóvar 14 de Diciembre de 1886.=Francisco H. Salvá.=  
De su orden, Antonio Rico. J—3765

MONTORO
D. Diego Lorente y Rodríguez, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
En providencia de hoy, dictada en la causa que en este 

Juzgado, y ante el Escribano que refrenda, se sigue por robo 
de 3.500 reales y una carga de paños en el camino que desde 
esta ciudad conduce á la villa de Adarnuz, y sitio de la Cruz 
de Piedra, he mandado, por virtud de la presente, se ruegue á 
todas las Autoridades y agentes ó individuos de la policía ju
dicial procedan á la busca y captura de los autores del robo 
de que se trata, cuyas señas de los mismos á continuación se 
expresan, los cuales, caso de ser habidos, los pondrán á mi 
disposición con las seguridades convenientes en la cárcel de 
este partido.

Dada en Montoro á 22 de Diciembre de 1886.=Diego Lo
rente y Rodríguez. =D e orden de S. S., Luis M. Pedraja.

Señas.
Un hombre vestido compantalón de lana listado, con toda 

la barba.
Otro id. vestido de negro, con bigote neg ro ....
Y otro también de negro, con bigote negro, y grueso.

Señas fijas.
Un hombre de cuarenta á cuarenta y cinco años, estatura 

regular, moreno, barba recortada con esmero; viste traje de 
americana, chaleco y pantalón de color oscuro, y sombrero de 
fieltro con ala algo recogida.

Otro de la misma edad y estatura, con bigote, y viste igual 
y con tanto esmero como el anterior, siendo el porte de am
bos de buenas formas sociales.

Y el otro, joven de unos veintidós años, sin barba, cara 
algo larga, y viste blusa y alpargatas. J —3880

MOTRIL
D. Pío Navarro Jiménez, Juez de instrucción de esta ciudad 

y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ig

nacio Yizcaíno, de estatura regular, delgado, color moreno, 
barba negra, de unos treinta años de edad, vistiendo traje del 
país, cuyas demás circunstancias, señas personales y actual 
paradero se ignora, para que en el término de treinta días, 
contados desde el siguiente al en que la presente aparezca in
serta en el Boletín oficial de esta provincia y Ga c e t a  d e  Ma 
d r id , comparezca en este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en la causa que contra el mismo se sigue so
bre estafa de una caballería mular y varios ^efectos á José 
Atencia Olalla, vecino de Torrox. "

Al mismo tiempo, de parte de S. M. el Rey, y en su nom
bre S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), exhorto y requiero, á 
todas las Autoridades, así civiles como militares y demás 
agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura 
de dicho procesado Ignacio Yizcaíno, poniéndole, caso de ser 
habido, á mi disposición en la cárcel de esta ciudad con las 
seguridades convenientes, pues en ello se interesa la recta ad
ministración de justicia; apercibiéndole que de no comparece 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar

Dada en Motril á 16 de Diciembre de 1836.=Pío Navarro.- 
Por su mandado, José Martín. . J —3766

D. Pío Navarro Jiménez, Juez de instrucción de este/ar* 
tido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza José 
María Alaminos González, vecino de Lente jé, y cuyas ¿«más 
circunstancias se ignoran, para que en el término de^ointe 
días, contados desde la publicación de la presente e n /  Bole
tín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , c o ^ P ^ 670'5̂  
en esta cárcel nacional á responder de los cargos q i/ 1® resul
tan en la causa que se le instruye sobre l e s i o n e s  graves á su 
convecino Yaleriano Ruiz Campos; apercibido q i /  si no lo ve
rifica será declarado rebelde y le parará el perjyício qúe haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey, y en su re
presentación S. M. la Reina (Q. D. G.), Regente del Reino, 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y demás agentes de la policía judicial, á fin de o*e 
procedan á la busca y captura del susodicho, y habido ír^e ®ea 
le remitan con las seguridades conducentes á mi Asposicion, 
pues en ello se interesa la administración de ^skieia.

Dada en Motril á 16 de Diciembre de bíavarro.=
Por mandado de S. S., Ricardo Martín^* ^ 3767

N Á JE R
En virtud de providencia re tada con esta fecha por el se 

ñor Juez de instrucción R  es ê P ^ i ^ 0 en causa que se si
gue por corta v sustracción de dos chopos del soto de Hormi- 
lleja, se cita y ^arna por una sola vez y término de diez días, 
á contar desde el que tenga lugar la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , á Bernardo Aniceto, vecino de Hor- 
milleja, cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca 
en este Juzgado á prestar una declaración en dicha causa; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

*Nájera 23 de Diciembre de 1886.— El actuario, José Merino.
J—3881
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o l V e r a .

D. Juan José Carazony Salas, Juez municipal de esta ciu
dad, é interino de instrucción de la misma y su partido.

Hago saber que en este Juzgado, y Secretaría del que re
frenda, se instruye causa criminal de oficio por hurto de ca
ballerías á D. Francisco Rodríguez, vecino de Zahara, contra 
Diego de Castro García, hijo de otro y de María, casado, jor
nalero, de unos treinta años de edad, y cuyas demás señas per
sonales se ignoran por haberse ausentado de la villa de Gra- 
zalema, de donde es vecino, y en su vista he acordado llamar
le por requisitoria para que en el término de quince días, á 
contar desde el siguiente al de la inserción de la misma en la 
G a c e t a  de Mad r id , se presente en las cárceles de este distri
to á responder á los cargos qne le resultan en ese sumario.

Al misrno tiempo, en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.), 
Eegente del Eeino, requiero á los Sres. Jueces é individuos 
de la policía judicial del Eeino procedan á la captura del Cas
tro, y caso de ser habido lo pongan á, mi disposición con las 
seguridades correspondientes.

Dada en Olvera á 22 de Diciembre de 1886.—Juan José 
Carazony.=E1 Secretario, Eduardo Camacho.

J—3882
ORENSE

D. Darío Lago, Juez de instrucción del partido de Orense.
_ Por el presente cito, llamo y emplazo á Eamón Pereira Bo

rrajo, vecino de esta ciudad, cuyoparade.ro se ignora, para 
que en el término de cinco días, á contar desde la publicación 
del presente en la G aceta  de M adrid  y en el Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca ante el Juzgado municipal de esta 
ciudad á celebrar juicio de faltas sobre allanamiento de mo
rada y daños; bajo la prevención de que si no compareciere le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Orense á 14 de Diciembre de 1886.—Darío Lago.— 
De orden de S. S., Valentín de Novoa. J—3768

PALENCIA
D. Mariano del Mazo y Eeinoso, Caballero de la Eeal y dis

tinguida Orden de Carlos III, Juez de instrucción de la ciudad 
de Falencia y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Manuel Eeina Domínguez, alias Tesón, perteneciente al penal 
de Zaragoza, de estatura regular, usa toda la barba de color 
rojo, edad sobre veintiséis años; viste pantalón negro de pana, 
chaqueta blanca con motas negras; calza alpargatas negras y 
os natural de Sevilla, y á José Cortés Tortosa, perteneciente 
al penal de Tarragona, de estatura alta, bigote rojo, ojos 
grandes; viste el traje de confinado, con gorro marinero con 
dos cintas á la parte posterior; se dice que es natural de Ali
cante, y se ignoran las demás circunstancias de los mismos, 
los cuales en la noche del 13 del actual, para amanecer el 
día 14, se han fugado de la cárcel de la villa de Dueñas por 
medio de escalamiento de una pared de dicha cárcel, para que 
en el término de diez días, á contar desde su inserción en la 
G a c e t a  de  Ma d r id , se presenten en este Juzgado, sito en la 
Plaza Mayor, piso principal, números 7 y 8, á responder de 
los cargos que les resultan en la causa que les sigo por que
brantamiento de condena; apercibidos que de no verificarlo 
serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio á que hu
biere lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles y  
militares é individuos que constituyen la policía judicial 
procedan á la busca y captura de dichos úgs confinados, con
duciéndoles, caso de ser habidos, con las seguridades necesa
rias á 3a cárcel de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Paleneia á 17 de Diciembre de 1886.=Mariano del 
Mazo y Eeinoso.—Por orden de S. S., Simón Nieto. J—3769

PALMA DE MALLORCA — CATEDRAL
D. Antonio Eafael García, Juez de instrucción del distrito 

de la Catedral de la ciudad de Palma de Mallorca.
En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á un sujeto que en el día 9 de Octubre último fué dete
nido en la puerta de la Calatrava de esta capital, ocupándose
le una porción de tabaco de contrabando, cuyo sujeto mani
festó llamarse Francisco Escalas Oliver, de treinta y dos años 
de edad, de estado soltero, natural y vecino de esta ciudad, 
domiciliado en la calle del Santo Espíritu, núm. 3, piso terce
ro, y posteriormente expresó ser su nombre el de Manuel To
rres, para que dentro del término de quince días, siguientes al 
de la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  de M a d r id , comparezca en este Juzgado á fin 
de prestar declaración en la causa que se le instruye por el 
motivo antes expresado; bajo apercibimiento de que en su de
fecto será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya  
lugar.

Al propio tiempo encargo á los agentes de policía judicial 
y á las Autoridades, así civiles como militares, procedan á la 
busca y captura del expresado sujeto, poniéndole á disposi
ción de este Juzgado caso de ser habido.

Palma 14 de Diciembre de 1886.= Antonio Eafael Gar- 
cía.=Por su mandado, Eamón Mariano Ballestera J—3770

PLASENCIA .

D. José Villanueva Moreno, Juez accidental de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Antonio 
Euiz Portillo, para qúe en el término de diez días comparezca 
en este Juzgado para hacerle saber una providencia dictada 
por la Sección segunda de la Audiencia de lo criminal de esta 
ciudad en la causa seguida con motivo de lesiones inferidas á

su hijo Mariano Euiz por dos cerdos, de cuyas resultas falle
ció; previniéndole que si no lo verifica en dicho término le pa- 
■ará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Plasencia á 17 de Diciembre de 1886.=José Vi- 
lanueva Moreno.=De su orden, Martín Torres.

J—3771
POLA DE SIERO

De orden del Sr. Juez de instrucción de Pola de Siero y su 
)arfcido.

Por la presente se cita á D. José Arenas, vecino de Yilla- 
nayor, partido de Infiesto, de oficio cocinero, cuyo paradero 
>resunto es el de Madrid, trabajando en su oficio, para que 
ientro del término de diez días, á contar desde la inserción de 
a presente en la G a c e t a  y Boletín oficial de aquella Corte y en 
¡1 de esta provincia, comparezca en este Juzgado con el fin de 
)restar declaración en la causa criminal que instruyo sobre 
ietsnción del coche correo de Oviedo áLianes; apercibiéndole 
[ue de no concurrir le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Pola de Siero y Diciembre 18 de 1886.=P or man- 
iado de S. S., el actuario, Aduato Díaz. J—3812

PUEBLA DE ALCOCER .
D. Andrés Gallardo de las Heras, Juez de instrucción de 

jsta villa y su partido.
Por la presente hago saber que en éste de mi cargo, y por 

a Escribanía del que refrenda, se sigue causa criminal de 
>íicio en averiguación del autor ó autores de la muerte dada 
riolentamente á un anciano, mendigo, como de sesenta á se
senta y cinco años, que el día 14 de Noviembre fué encontrado 
;n el término jurisdiccional de Capilla; y como en la referida 
causa aparezcan vehementes sospechas de que los autores del 
aecho referido sean un hombre ciego, alto y grueso, como de 
;reinta y ocho á cuarenta años, con patillas, conocido por el 
ipodo de Matagatos, y se cree sea su nombre Antonio y tenga 
los nubes blancas en las niñas de los ojos; una mujer de esta
tura baja y delgada, como de veintiséis á veintiocho años de 
idad, vestida con una enagua azul con rayas blancas y cene- 
:a también blanca en su parte inferior, y otra mujer de esta
tura más bien baja y delgada, tuerta, se cree que de la vista 
lerecha, y de unos treinta y ocho á cuarenta años; cuyas tres 
Dersonas, en unión del anciano, se dedicaban á implorar la 
caridad pública y á la venta de almanaques, historias y ro- 
nances, llevando en su compañía una niña de tres á cuatro 
iños y dos caballerías menores, una de ellas negra, habiéndo
se separado la mujer tuerta, la que en uno de los últimos días 
leí mes de Noviembre que pasó, se la vió en el camino de 
Tinojosa á Belalcázar acompañada de un hombre y una mu
er que iban escoteros, he acordado, en prominencia del día de 
lyer, se proceda á la busca, captura y remisión á este Juzgado 
le las tres personas referidas, caso de ser habidas. :

En su virtud, en nombre de S. M. la Eeina (Q. D. G.), Re
cente del Reino, ruego-y encargo á todas las Autoridades, 
canto civiles como militares é individuos déla  policía judi
cial, procedan á la busca y captura de las personas aludidas y 
i su envío á este Juzgado con las seguridades debidas, caso 
le ser habidas, pueS así le interesa á la administración de 
usticia.

Dada en Puebla de Alcocer á 15 de Diciembre de 1886.= 
Andrés Gallardo de las Heras.=De su orden, Alfonso del Río.

\ J—3813
RONDA

D. Domingo Rolo de Angulo, Juez de instrucción de este 
lartido, etc.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza jpor térmi- 
10 de diez días, que empezarán á correr y contarse desde su 
nserción en el último periódico oficial que lo publique, á Ra
món Crespo Rodríguez y José María, el Amolador, para que 
je presenten en este Juzgado á prestar declaración en la cau
sa que se instruye sobre robo al referido Crespo y otro en el 
sitio llamado los Empedrados, de este término; prevenidos 
pie de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Ronda á 17 de Diciembre de 1886.= 
Domingo Rolo.=Por su mandado, Manuel Morales del Valle.

J—3815
SALAMANCA

D. Miguel de Prado y Vinuesa, Juez de instrucción de Sa
njuanea y  su partido.

Por la presente encargo á los Jueces municipales, Alcal- 
les, Guardia civil y démás agentes de la policía judicial pro
cedan á la busca y captura de María González, de unos cin
cuenta años de edad, casada, gitana, vecina de Toro, esposa de 
m  tal Pedro, que también es gitano, á quien al propio tiempo 
cito, llamo y emplazo para que en el término de diez días, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín ofi- 
:ial de esta provincia y G a ceta  de Ma d r id , se presenten en 
este Juzgado á prestar declaración, pues así lo tengo acordado 
m la causa que estoy instruyendo por la fuga del preso Luis 
Navarro.

Salamanca y Diciembre 15 de 1836.=Miguel de Prado y 
Vinuesa.=»Juan Lorenzo de Blanco. J—3773

SANTANDER

D. Antonio Sanjurjo, Juez municipal, ejerciendo la juris- 
licción ordinaria por ascenso del propietario.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á un 
íombre, como de veintiséis años de edad, bastante grueso, 
noreno, afeitado, conservando bigote, de estatura baja; quien, 
lobre las ocho de la noche del 3 del corriente, acompañó por 
a calle de la Blanca á Francisco Daeta Sales, licenciado del 
Ejército de Ultramar, y á María Euiz López, ignojándose to

das sus circunstancias de filiación y  actual paradero, para que 
en el término de diez días, que empezarán á correr y contarse 
desde el siguiente á su inserción en la G a c e t a  de Mad r id , 
comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del Cañadio, 
número 1, piso tercero, á prestar declaración inquisitiva en el 
sumario criminal que se le instruye, en unión de la María 
Euiz López, por hurto de metálico al Francisco Daeta; aper
cibiéndole que si no lo realiza será declarado rebelde y se lo 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi
les como militares y demás dependientes de la policía judi
cial, procedan a la busca, captura y conducción del hombre 
antes aludido á la cárcel de este partido y á mi disposición.

Dada en Santander á 16 de Diciembre de 1880.=Antonio 
Sanjurjo.=Por su mandado, Wenceslao Torres. J—3774

SARIÑENA

D. Eamón Berges y Bernardos, Escribano del Juzgado de 
instrucción de Sariñena.

Certifico que en dicho Juzgado, y por la Escribanía del ac
tuario, pende causa criminal contra Antonio Buil Uriol sobre 
robo de alfalfa, en la que resulta la siguiente requisitoria:

«D. Sebastián Aguilar y Fernández, Juez de instrucción 
de Sariñena y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonio Buil Uriol, hijo de Salvador y de Francisca, de veinti
séis anos de edad, natural y vecino de Sena, de estatura un 
metro quinientos milímetros aproximadamente, color moreno, 
nariz regular, andar patizambo, viste calzón de lanilla, tapa
bocas algo encarnado, alpargatas miñoneras, medias ó calci
llas azules, cinto morado, pañuelo de seda en la cabeza, y lle
va el pase, por pertenecer á la reserva, procedente del "regi
miento de infantería de Vad-Ras, á fin de que dentro del tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al de la inser
ción de la presente en la G a c e t a  de M a d r id , comparezca en 
este Juzgado, y cárceles públicas, á prestar declaración inda
gatoria en la causa que me hallo instruyendo contra el mis
mo sobre robo de alfalfa; bajo apercibimiento que si no com
parece se le declarara en rebeldía, parándole el perjuicio que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y sus agentes componentes la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado Antonio Buil Uriol, y de ser 
habido, lo dejen á mi disposición en la cárcel de esta villa.

Dado en Sariñena á 23 de Diciembre de 1886*=Sebastián 
Aguilar.= Ante mí, Ramón Berges.»

Así resulta de la causa al principio nombrada á que me 
refiero.

Para que conste, y con el fin de que se inserte en la G a c e 
t a  de M a d r id , la libro y firmo en Sariñena á 23 de Diciembre 
de 1886.=Ramón Berges. j __3884

SEGOVIA

D. Sergio Mazquiarán y Vicente, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presente se cita á José Perdiz, Maximino Cabanelas 
y Saturnino Eodríguez, trabajadores en la vía férrea en cons
trucción de'esta ciudad á Villalba, y cuya residencia actual es 
ignorada, para que en el término de diez días comparezcan 
en la sala audiencia de este Juzgado, á las once de su maña
na, con el fin de que presten una declaración que se halla 
acordada en causa que se sigue contra José Eodríguez y An
tonio Fernández por disparo de armas de fuego en el pueblo 
de Ortigosa del Monte; previniéndoles que de no hacerlo les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Segovia á 15 de Diciembre de 1886.=Sergio Maz
quiarán. =E1 actuario, Celestino Oltra. J—3775

TAMARITE

D. Gerardo Olivares García, Juez de primera instancia de 
la villa y partido de Tamarite.

Por el presente quinto edicto cito y emplazo á los que ten
gan que hacer reclamación que impida la devolución de la 
fianza que prestó el finado D. Antonio Cornel Bardagí para 
desempeñar el cargo de Registrador de la propiedad de este 
partido, para que dentro del plazo prevenido por la ley Hipo
tecaria lo deduzcan en este Juzgado; pues de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Tamarite 15 de Diciembre de 1886.=Gerardo Olivares.=El 
Secretario de gobierno, Pedro A. Fernández. J—3782

TORRELAVEGA

D. Cecilio del Barco é Hidalgo, Juez de primera instancia 
de este partido de Torrelavega.

Por el presente edicto se emplaza á D. Manuel, D. Jacinto 
y D. José Ceballos y Revuelta, residentes que han sido en el 
pueblo de Campuzano, y ausentes en ignorado paradero, para 
que como hijos y  herederos del finado D. Ezequiel Ceballos, 
vecino que fué de dicho pueblo, comparezcan en forma en este 
Juzgado y Escribanía del actuario, dentro del término de nue
ve días improrrogables, á contestar la demanda ordinaria pro
movida por el Procurador D. Federico Bustamante, como apo
derado de D. Valentín Herrero Fernández, como esposo de 
Doña Josefa González, vecinos de esta villa, contra dichos su
jetos y sus hermanos, sobre pago de 2.125 pesetas, intereses 
y costas; con prevención que de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

Dado en Torrelavega á 3 de Enero de 1887. =  Cecilio dél 
Barco.=Por su mandado, Felipe E. Salazar. X—1193
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NOTICIAS OFICÍALES
La Unión y  101 Fénix Español.

COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS —  RAMO DE VIDA

Verificado el sorteo correspondiente á 1.° del actual de las 
Pólizas-obligaciones anejas á los contratos de Seguros sobre la 
vida, han resultado amortizadas las siguientes:

Números 437, 1.869, 1.947, 3.032, 6.580, 7.701, 8.611 
y  9.087.

Madrid 4 de Enero de 1887.—El Director, G. IPEntrai- 
gues. X—1187

Tranvía Urbano de Santander.

l S S 5 á l 8 S 0 .

TERCER EJERCICIO ANUAL

.Balance general d: la Sociedad en 31 de Jallo de 1886.
Ptas. Cónts. 

ACTIVO --------------------
Suministros...........................................................  1.843*88
Varios sujetos....................   212-80
Obras de ampliación.. .........................................  511‘80
Caja.......................................................................... 2.300*41
Material.......................    198.317*74
Ganados..................................      14.094*28

217.280-91

PASIVO u
Accionistas ............................................   66719
Valores á pagar......................... . . .........................  273*75
Juan P. Gutiérrez Colomer...........................  116.941*07
Capital.............................................   100.000

217.280‘91

PÉRDIDAS.............................................. "......... .
L itigio.....................................................................  1.846*48
Gastos generales.................    3.305*54
Ganados..................................................................  1.800
Material..................................................................  800
Accionistas..................................................    (56*09

7.818*11

GANANCIAS
Balance.................................................. . ...............  115*45
Obligaciones..............................................    300
Suministros............................................................ 894*11
Explotación............................................................  6.508*55

7.818*11

Santander 31 de Julio de 1886.—El Director gerente, Juan 
P. Gutiérrez Colomer. X —1193

B olsa  de M adrid .
Cotización oficial del dia 5 de Enero de 1887,comparada con la 

del día anterior. ¿

CAMBIO AL CONTADO
FONDO8 PÜ dLH m

.0:' 4. Día 5.

Den aa perpetua, al 4 por 108 interior..., fí5u25 66*60-55-45-50
& plms-. 67*30 66*70-75-60-65

fin cor. vol., 
cambio m. 06*675; 

67*50 fin cor.
0*50 prima 

psqmnoi. 66*30 66*55-65-60-50
ídaia id. al 4 por 100 exterior...................... 60'50 66*80-75-70

no in'Micd&o. .  » 66*75 d.
pequeños. » 66*90-67 ÓrO

Mera amortizafeíe &11 por 100   79*75 79*90-85
pequeños. 79'70 79*95-80 0¡0-79TÚ

Silletas do Cuba, 1880 ................ ..............  98 0|0 96*25-35
Idem de id., 1886.............................. 92*80 92*90-93 (,¡0

ó.jdazo.. » 93 0[0 fin cor. voL
Carpetas de id., 1388  92*75 92*75-93 0p:-92‘B0
Banco Hipotecario.—Cédulas al 6 por 100 » 104*25
Idem id.—ídem al 5 por 100_______   100*60 100*80-90
Acciónts del Banco de España................  385 0j0 381 0|0-380 0i0

381 0[0

Cambios oficia les sobre p lazas  del Reino.

oAfo i-:emiífi£.ío r-Uío .or.m:yíci*

A lbacete*.,,, y L o g ro ñ o ...., *
Aleo y . . . . . . .  0*15 b L o f c a . . . . . . . .  0‘ GSI *
Alicante , . . , ,  0*25 » L u y o 0 R Í 5
A l m e r í a 0*28 a Málaga  0*26 *
A x i la . . . , . . , ,  0‘ £0 a Murcia. . . . . .  0*25 a
Badajoz   0*40 . » j Orense   0*35 »
Barcelona . . .  0*15 » ¡ Oviedo.. .   0*25 »
Báiar. . . . . . . .  G‘ 25 • Falencia . . .A  CP25
B ilb a o . . . . . . .  0*15 s Palma M al!A 0*25 *
B u r g o s .. .. . .  0*25 » Pam plona.... 0*40 *
€áceres   0*10 » Pontevedra,, 0*25 v
<Cádiz  0*15 » iRóus   0‘ 15 *
C artagena... 0*30 » Salamanca... 0*25 *
Cas tiflón . . . ,  0*50 * Sao. Sebastián 0*15. ■>
<Imaad Real.. 0*50 f  Santander... 0*15 *
<J*rdobfc  0*25 * Sta. Cruz TIL. I
p o r u ñ a , , . . . .  0*25 * Santiago  0*15 *
Cuenca. . . . . .  \H% » i Segovia  0*25 >
Ferrsí. . . . . . .  0*25 * Sevilla. . . . . .  0*20 p
G eron a ,.-.,.. 0*25 » ¡Soria.........   o*75
G i f i m 0*25 a ■ Tarragona...  o '25 *
G ranad a ...,. 0*55 * j T e r u e l. . . . . . .  0*25 ' »
Gb.idMajara.. 0*50 * | Tal.* de la R.a 0*85

 ............  0*25 o ¡ Toledo    ol50 »
haclva 0*25 * T u d e l a 0*50 *
:upesoa., . . . .  0*28 o Valencia .,,,. $*18 *
Juca o* 25 » j Vaíi adalid ... 0*25 >
.■eroz FrontA 0‘ !5 » Vi g o , e»15 *
M í j ó u ^ . €*‘'4.0 » V itoria , o*25 ' a
bpid% ,iti. , e í'*15 » ! Zam ora.,.,,,, 0*40
Bijirita j * Zaragoza»»., §*15 *

Boleas extr^jgjersíí.
PARÍS 4 DE ENERO DE 1887
i Deuda perrjetua al 4 por i 00 ext. & 67‘5o.

- I Idem id. id. in te r io r ....  i  »
_ 5 Idem amort. al 4 por 1 0 0 . ,  A »

j - ... por xoo exterior.. . . . . . . . ____  A
( Deuda amort. ai 2 por 1 0 0 .. . . . .  & >
\ Obligaciones de Cuba   á 501*00.

{S ¿ or * i¿¿:: : : ; : : : 1
Coa&fiidadoft ¿agieses     á 190 3¡4.

O&ttsbíoa sobáis p iases
Londres, á 90 di as Ve ha.., dins., ¿7!!5(L 
ídem, á ocho días vista, dins., 47*10.
París, ¿  ocho días víota, frs.% 4*905.

Observatorio de Madrid

O k& rvam m s meteorológicas del día 5 de Enero d e 1887 .

TEM?EÜ4TUí4A i 
Alá í;KA y cl̂ l fí\s:$' I

„ hBrówa+ra ~ ™ = = ^ - ™  DIEEÜOJm* %87!ÁW «OfcAS J ~ j  _ _
,{ A“ 7 ri "    '" z t’iA'je díií viBnin d« #teio,
¿iíí*W « ^

6 ds ísí üí. . .  700 36 VO 0'4 S  Calma. Casi desp.0
.9 < te!am ... 700*??- 2 1 19 SO . ..  Idem .. Casi cub.*

1% d«i d ía .. .  0995i 5'8 4<8 OSO... V.°fte. Cubierto.
U de la ■&.*.. 098*00 6*1 5*7 -OSO... Idem .. ¡Idem.
0 0 k a ^ . ,  698*05 8 0 7*2 ¡O . . . . ,  ídem .. ídem.
* <h la ¡a ... 097*89 8*6 7*4 ¡SO  Viento Idem.

Temperatura máxima de i aire, & la. sosn'bra.. . . . . . . . . .  8*5
iáü'za. züxZiiiüii.. .......................     O'O

.Difó'j'exicia .-. « » ................................ ...» 85
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra-, 11*1
Idem id» dentro de usa esfera da cristal. 81*7

Diferencia.». ...............................20'6
Vemperatura m^xirixa á riela descubierto, junto á b%

tierra vegetal 6 laborable.  ...................... f ...................... 14H)
:.Ú0'o> mínima, id .. ........ ....................................... —p®

Diferencia  ...........................................15*9
velocidad del viente en las id ti mas 24 horas (k ili-

xn- ‘ ros) -------- . . . . . . .    . . . . . . . . . . .  599
LUmiaeión barométrica, id. (milímetros).» 2-8
Altura Id. con respecto ¿, la media anual-, á, las nueve. 

do ía ñocha., „ . . .  „ , . .  , .  „ ,, „, . . . . . . .  „ „, — 9*1
Í Á & n  3 as últimas M hozas (mUirn* tros)........................  »

Despachos telegráficos recibidos m  el Observatorio de. Madrid 
¿obre d  estado atm osférico en varios punios de la Península  
é  f e  m em  de h  man-am, y  m  Franeía é  l id ia  é  f e  sis le, el 
día 5 ele Enero de 1887»

Altara 1 \bñiwnátrica TüniPeraJ Uir®C-¡ '£v*xzñ í
áO*v tnra í V »rt&a» ! fetadoCOCALlOAUEft al «waidel en ; ei<5n del; &®1 I

rnaren corneU- i ¡ del eíalo. ! de la mar
milímetros. mt?a3S’ (ívianto.} Tiento.

S¿ Sebastián» 75-1*8 10*0 IS O ... Brisa.; Lluvioso.. 'A . pie.*
B i l b a o . 751*2 748 ¡S E .... Idem.. Cubierto.. A. mov.
O v ie d o .o ... 752*9 13*0 O . . . . .  Viento ídem...........
Oorvfir. u h.) 757*7 ¡' 12*4 ¡OSO/. Md fte. Lluvioso,. Agitada
J'AuVuum .. 757*2 ó I0‘4 i O *.,., gSiivusy. I d e m .. , . .  ° »

759*8 i 8*2 \S  l i e n . .  Cubierto.. '
í?oi5.te-ved?a». 759*3 t 9*8 j.MO. . .  í Brisa., Idem  :•
* i:y   .............. 759*0 j 12*2 -O. . .  ..Id. fie. ídem  TranqJ

Oporto ,* . 761*1 ! 11*2 jNNO.. jldem-.. ídem . . . . .  Idem.
Lisboa(Sh.). 762*8 í 11*4 ¡SO ¡Calma, ídeoi. . . . .  Idem.
Cáoorox .0. . .  756*3 i 6*2 IS Viento Idem  #
B&d&joz  . 761*6 j 8*5 SO .... Calma. íd e m .. . . .

. 8-.Feni.Cni.) 764*7 j 8*5 SSO.. Idem .. Casicub.°. Agitada
S ev illa .. . . .  7/4*1 j 7*4 SO . . .  ¡Idem .. Cubierto., »
Málaga . . » .  76-2*6 j 19*7 ,NO... Viento .Nuboso.... Tramo a
G ranada.... 762*7 j 5*4 NE. . .  Calma, N iebla,. . .

T - te. . . »  769*0 | 12 *2 SO..»  Brisa,, Nuboso . . .  Rizada.
I? i ’ C 'l - » , . ,  756*1 3*8 O ...» . Calina. Cubierto.. »
Valencia,. . .  756*4 8*8 O ... j Viento Nu boso. . .  »
CC o . . .  75347 12*1 iB.;i íte. Cubierto.. Oleaje.
0 -  754*4 4*2 N O ... Id. lig. Id em ...... A. agit.*

Teruel 757‘‘4 — 1*6 O  Calma. Idem i »
Zaragoza ,,. » 8*2 N O ... Idem.. íd e s i,. \ , ,
Soria ....,».*  754*8 1*5 O . . , .  B.41 fte. ídem   »
Burgos . . . . .  757*2 1*8 SO . . .  Brisa., ídem . . . . .
LeCu 755‘ 1 5*9 SO .... Idem.» Nuboso.... , ■
Va i l a . d o l i d T í LúO 2*0 S O ...  Idem.. Nieve  *
Salamanca.. 757*6 5*0 O . . . .  Id, fte. Cubierto.. »
íkgovia, . . . 7 6 0 * 1  3*4 Q . . . .  Id. lig. Idem  *

M a d r id ,,.,. 759*5 2*1 S O .. .  Calora. Casi cub.L • .
.¿sscoriai. . . .  759*1 6‘7 O . . . . .  V.°fle. Cubierto.. ».
Ciudad Real. 762*6 2*4 O ..,» . » J Niebla .. o
Alhaeeto...G  760*6 4*0 N O ... 8 /  fte. Nú boso. . .

D arte.. 1 741*5 -0*3  S .. . . .  Brisa.. Nieve . . . .
blns-Nex ¡ 737*1 — 1*6 S . . . .  Viento ídem  »
St. VUuhimnJ 741*3 8*2 NNO. V.° fte. Cubierto. .
M -ladA ix... 742*6 10*0 S O ...  Idem.. Lluvioso.. »
Brnymz  749*9 8*3 OSO.. Idem.. N ie v e . . . .  »
Olermont . . .  7-18*2 0*0 SSE .. jBC fte. Cubierto.. »
F erp iüán ,.. í
v’íicie 750*0 1*0 NO, . ,  - Idem.. Nuboso . . .  »
.Niza . . , . .  749*5 —0*5 ESE .. ¡Brisa.. Despejado, »

Ro/.üvU 750*5 | 6*0 ISSE.. Od. fte.-Cubierto..  »
Mapolea  ) 754*6 7*3 j SO. . .  ? Calma. ILluvioso.. »
B atericio 752*2 10 4 i SO .., ,¡ B.a fte J Cubierto..

. . . . . .  t 754*6 i 11*1 IS O ...:  Id. l ig .: Casi cub.V »

RETRASADO.— Día 4.
M u r c ia , . . . . j  758*0 \ 0*8 ¡OSO... ¡Calma. ¡C ubierto..! »

B lrecc l.én  gen©s*& 1 d e  C o rre o s  y  T e lé g r a fo s ,
Begíín datos recibidos do las capitales hasta las once de la 

noche de ayer, ha llov id o  en A vila , JBilb%o, Cádiz, Córdoba, 
Granada, Guadalajara, Jaén, L og roñ o , Lérida, O viedo, P am 
plona, Pontevedra, Salam anca, San Sebastián, Santander, Se
v illa , Soria, V itoria , Zam ora y  Zaragoza.

No faltan datos de n ingu na  capital.

A y u n t a m i e n t o  d e  Madrid,.
De loe partea remitidos por la Administración principal 

de Mataderos ¡públicos, Intervención del Mercado de’granosy 
VmiUi de policía urbana, resultan ser los precios de los artíce
los de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0*90 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de camero, de 1 4 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1120 á 1‘30 pesetas el kilogramo.
Despojosjle cerdo, de 1 á l f25 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1 á 1 *80 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 1*50 á 105 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*46 á 1*50 pesetas el kilogramo. .
.Lomo, de 2‘5G á *3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*36 á 0‘48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0‘65 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 000 á (V;8Q pesetas el kilogramo.
Jabón, de 000 á T30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de I á LIO pesetas el litro y  de 10 á 11 pesesa* e 

decalitro.
Vino, de 0V80 á 0*90 peseta**- el litro y  de 7 á 8 peseta# a.» 

decalitro*
Petróleo, á 000 pesetas el litro y de 6*80 á 7 pesetas al 

decalitro»  ̂ 1
Meses degolladas.

Vacas. 233.—Carneros. 176.—Terneras, 81.— Cerdos, 226.— 
Ovejas, 40.—Total, 756.

' Bu peso en. kilogramos.. ..........  74.046.
Precios d los tablajeros.

Vaca, de 1£09 á 1*24 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 1*35 á 1*41 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de 1*48 á "1*52 pesetas el kilograíno.

Del parte remitido por la Administración principal de consumosy 
 arbitrios resultan, ser los productos recaudados en esta capital 
en el día de ayer los siguientes:

Puntos do recaudación. Ptae. Cents, '

Toledo.  ..................  1.834*15
Segovia. 1.319*15
Norte. 5.690*32
Bilbao.............................   859*27
Aragón ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  593*78
Valencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.4.53*75
Mediodía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  11.118*05
Ciudad R ea l.................   3.390*03
Correos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9*67
Matadero de vacas.....................  14.124*93
Idem de cerdos     ..........  7.138*10
Fábrica del gas. .........   488*88
Arganda. •.. * . , . . , .  - .............   124*97

Total» . . , . . . . . .  48.145*05

Madrid 5 de Enero de 1887. =E1 AJLcalde.

ANUNCIO

Di r e c c i ó n  d e l  c a n a l  d e  I s a b e l  II —h a b i é n d o s e
extraviado la certificación núm. 6 del libro A_de certifica

ciones, expedida á nombre de la Exema. Sra. Doña María del 
Pilar de Queralt y Bemaldo de Quirós, Condesa de Fuencla- 
ra, importante 12 hectolitros, se suplica á la persona que la 
tuviere en su poder se sirva entregarla en estas oficinas, calle 
de la Reina, núm. 27, cuarto principal; pues pasados cuarenta 
días, á contar desde la fecha de la publicación de este anun
cio, quedará nula y sin ningún efecto, expidiéndose al intere
sado otra nueva en su equivalencia.

Madrid 27 de Diciembre de 1886.“ El ingeniero Director, 
Luis José de Villademoros. .X —1189

SANTOS D EL D IA
L a - A d o r a c ió n  d e  l o s  S a n t o s  R e y e s , 

y Sanios Melanio y Nilemón.
Cuarenta Horas en la parroquia de San Ginés.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL» — A las ocho y media. — Función 63 de 
abono.—Tumo 2.° impar.—Mefisiófele.

TEATRO ESPAÑOL»—A las cuatro y media.—La muerte 
civil.

Alas ocho y media»—Función 82 de abono.—Turno l . 0 
' par.—Serie 3.a—-Conflicto entre dos deber es.— Los dos sordos.

ZARZUELA.—A las cuatro y media—El molinero de Subpa.
A las ocho y media.—Función 92 de abono.—Turno 4,° 

par.— Las campanas de Carrión.
TEATRO APOLO.—A las cuatro y media.—-Cádiz.—La, 

gran vía
A las ocho y media.— La gran vía.—Los valientes.— Cádiz.
TEATRO DE LA COMEDIA.—A las cuatro y inedia .̂—Los 

guantes del cochero.— Ultramarinos.
Alas  ocho y medía.— Peláez.— Ultramarinos.—El ventani

llo.—Los demonios en el cuerpo.
TEATRO DE LA PRINCESA.— A las cuatro y media.— 

Felipe Derblay.—Intermedios por el sexteto.
A  las ocho y media.—Función 3.a de abono.—Turno 3.° 

impar.—Dora.—Intermedios por el sexteto.
TEATRO ESLAVA.—A las cuatro y media.—Los sobrinos 

del Capitán Grant.
A las ocho y media.—Jugar al moscardón:— El teatro nue

vo.—Retreta.—Juanita Tenorio.
CIRCO DE PRICE.—A las cuatro y media y ocho y me

dia.—Los célebres Hanlon-Lees ejecutarán el aplaudido vau- 
deville en tres actos titulado «Un viaje á Suiza.»


